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La Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia es una plataforma conformada por organismos 
intergubernamentales, no gubernamentales, órganos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil 
que buscan aunar esfuerzos para contribuir en la aceleración de la implementación del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 16.3 y de la justicia centrada en las personas en la región.

Su principal objetivo es fomentar el intercambio de datos, experiencias, innovaciones e ideas tanto a nivel local 
como regional; identificar y promover las mejores prácticas en la implementación de un enfoque de justicia 
centrada en las personas; fomentar la colaboración judicial; y abogar por el respaldo político y financiero necesario 
para fortalecer el acceso a una justicia centrada en las personas en la región iberoamericana 

Los miembros reconocen la importancia de contar con un marco Iberoamericano de intercambio de ideas, 
generación de sinergias y propuestas a escala regional. Esto puede impulsar las experiencias de los países y 
potenciar la generación de conocimiento basado en evidencias, los espacios de conversación regionales y 
entre regiones para el intercambio de aprendizajes entre pares, así como resaltar soluciones innovadoras en 
Iberoamérica. Por esta razón la Alianza, también busca generar una estrategia que promueva y movilice el apoyo 
político y financiero para el acceso igualitario a justicia para todas las personas en Iberoamérica, y que acreciente 
la incidencia de la región en los debates globales sobre este tópico, en el marco de los ODS y la agenda común de 
Naciones Unidas.2 

Constituida formalmente en el World Justice Forum del año 2022, la Alianza es apoyada por Pathfinders for 
Peaceful, Just and Inclusive Societies, del Centro para la Cooperación Internacional (CIC) de la Universidad de 
Nueva York (NYU). Actualmente, la Alianza Iberoamericana trabaja en colaboración con la Coalición de Acción por 
la Justicia, buscando coordinar esfuerzos para poder promover los avances y desafíos del sector de la justicia de 
la región iberoamericana y, a nivel global, volviéndose parte de un movimiento global que está trabajando para 
mejorar el acceso a justicia de las personas alrededor del mundo.

En el año 2023, la Alianza lanzó su primer reporte: el Reporte sobre Acceso a justicia en Iberoamérica. El mismo, 
disponible tanto en inglés como en español, se centra en tres áreas de trabajo:

• Datos sobre la brecha de la justicia en la región, así como los esfuerzos de innovación para intentar cerrar 
dicha brecha;

• Avances en el desarrollo de un marco normativo para un Convenio Iberoamericano de Acceso a la 
Justicia;1

• Esfuerzos emprendidos para no dejar a nadie atrás y el papel de la justicia comunitaria y consuetudinaria 
en la región. 

El reporte presenta una recopilación y análisis de datos procedentes de encuestas regionales, nacionales y 
locales sobre necesidades jurídicas, estudios sobre victimización, otras encuestas y sondeos pertinentes, fuentes 
organizativas y administrativas, plataformas y conjuntos de datos sobre justicia abierta, investigaciones y datos de 
la sociedad civil y otros estudios pertinentes. De este modo, el informe promueve un marco común que pone de 
relieve la necesidad de invertir y lograr la igualdad de acceso a justicia para todas/os.

Entre 2024 y 2025, los miembros de la Alianza emprendieron una nueva labor de investigación, enfocándose en 
una de las temáticas más sensibles y urgentes de la región: el acceso a la justicia para niños, niñas y adolescentes 
(NNA). Este nuevo informe ofrece un primer análisis sobre una de las poblaciones con mayor riesgo de ser 
excluidas, con el objetivo de avanzar hacia una agenda regional iberoamericana de justicia centrada en la niñez. 

Tras el éxito de la Alianza Iberoamericana, su modelo fue replicado en el 2024 con el 
lanzamiento de la Alianza Africana, la cual busca aunar esfuerzos para promover un enfoque 
de justicia centrada en las personas en el continente africano.

Ibero americana
ALIANZA

PARA ACCESO A JUSTICIA

https://www.sdg16.plus/ibero-american-alliance-spanish/
https://forum.worldjusticeproject.org/
https://www.sdg16.plus/
https://www.sdg16.plus/
https://cic.nyu.edu/
https://cic.nyu.edu/
https://www.sdg16.plus/justice-action-coalition/
https://www.sdg16.plus/justice-action-coalition/
https://www.sdg16.plus/resources/report-on-access-to-justice-in-ibero-america/
https://comjib.org/convenio/
https://comjib.org/convenio/
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El equipo de Justicia de Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive Societies del Centro para la 
Cooperación Internacional de NYU actúa como secretaria técnica de la Alianza Iberoamericana para el 
Acceso a Justicia. 

El Grupo de Trabajo internacional y multi-agencial sobre ODS16+ Justicia para Niños y Niñas 
(Working Group on SDG16+ Justice for Children) tiene una visión estratégica que sitúa activamente a 
los niños y las niñas y sus derechos humanos en el centro de los esfuerzos para lograr la justicia para 
todos, con el fin de alcanzar el ODS 16.3. Este grupo es una parte esencial del desafío global colectivo 
para alcanzar la agenda de desarrollo sostenible. El Grupo de Trabajo colabora estrechamente con la 
Coalición de Acción por la Justicia. Está alojado en el Instituto para la Inspiración de Futuros para la 
Infancia en la Universidad de Strathclyde, con el apoyo de Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive 
Societies. Incluye a la Red Europea de Justicia Amigable para los Niños y Niñas, Defensa de los Niños 
y Niñas Internacional, ECPAT International, la Iniciativa Global sobre Justicia con la Niñez con el 
Congreso Mundial sobre Justicia con la Niñez, la Fundación Internacional de Asistencia Legal, el Fondo 
para el Empoderamiento Legal, la OCDE, Oficina del Representante Especial del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, Terre des hommes, y UNICEF.
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https://www.sdg16.plus/justice-in-action/justice-for-children/
https://inspiringchildrensfutures.org/justice-for-children-justice-for-all
https://inspiringchildrensfutures.org/justice-for-children-justice-for-all
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Portilla, asesora de investigación. 

INTEGRANTES DE LA MESA DE TÉCNICA IBEROAMERICANA SOBRE JUSTICIA 
JUVENIL RESTAURATIVA
Por la CIJ la Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de MARC-TTD: Georgette Urra Abogado 
a cargo de la Secretaría Técnica; Andrea Sanhueza, Abogada, y Ronny Guerra, Ingeniero Informático.

COMJIB: Marco Fadiño, Coordinador General, y Johanna Badillo, Ministerio de Justicia de Colombia. 
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Urra con el apoyo técnico de la Secretaría técnica de la Comisión Permanente de MARC-TTD. 

Este informe tiene como principal base empírica el análisis de datos recopilados por la Alianza 
Iberoamericana entre enero y marzo de 2025. La recolección de información se apoyó en dos 
componentes principales: (1) entrevistas semiestructuradas y (2) revisión documental. Se realizaron 
entrevistas a más de 26 informantes clave de 15 países, seleccionados por su reconocida experiencia 
en justicia para NNA y su conocimiento práctico de los marcos normativos. La muestra incluyó 
representantes de diversos sectores (estatal, sociedad civil y académico), cuyas perspectivas 
complementarias permitieron triangular y profundizar la información obtenida.2 

Restricciones de tiempo y recursos impidieron la participación directa de NNA, la cual se contempla 
para versiones futuras de informes de similar naturaleza. La revisión documental implicó un inventario 
y comparación sistemática de: (a) iniciativas de justicia para NNA lideradas por cada país en el marco 
de las Reglas de Brasilia, según reportes de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas 
(AIDEF); (b) doctrina comparada sobre sistemas de justicia penal juvenil en América Latina; (c) marcos 
normativos, convenciones y buenas prácticas relevantes; (d) cifras verificadas sobre institucionalización 
y violencia contra NNA; y (e) informes y documentos específicos que contribuyeron a una comprensión 
integral del tema. 

La organización y el análisis temático de la información se alinearon con los Gamechangers3 entendidos 
como innovaciones a nivel de servicios, políticas y prácticas basadas en la evidencia que están 
transformando los sistemas para lograr una justicia centrada en la niñez. Los casos presentados en este 
informe ofrecen ejemplos ilustrativos, más que un recuento exhaustivo de las experiencias identificadas 
en esta revisión. 

Se buscó la representación de todos los países de la región, y la información detallada proporcionada 
servirá de base para futuros análisis secundarios, con el objetivo de continuar el desarrollo de informes 
basados   en evidencia sobre la justicia para NNA en América Latina.

Metodología 
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Abreviaturas 
ACIJ Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia.

AIDEF Asociación Interamericana de Defensorías Públicas.

AIAMP Asociación Iberoamericano de Ministerios Públicos.

CDN/CRC Comité de Derechos del Niño.

CEJA Centro de Estudios de Justicia de las Américas.

CIC Centro para la Cooperación Internacional de la Universidad 
de Nueva York.

Comisión Permanente 
de MARC-TTD

Comisión Permanente de Mecanismos Alternativos y Restaurativos de 
Resolución de Conflictos y Tribunales de Tratamiento de Drogas y/o 
Alcohol.

COMJIB Conferencia de ministros de Justicia de 
los países Iberoamericanos.

CORTE IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

DPLF Fundación para el Debido Proceso.

FIAP Fundación para la Internacionalización de las 
Administraciones Públicas.

GJN Grassroots Justice Network.

HLPF El Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas.

IIDP Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.

ILANUD Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente.

JCI Justicia consuetudinaria e informal.

LAC Latinoamérica y el Caribe.

LGBTQI+ Lesbiana, gay, bisexual, transgénero y queer.

NNA Niños, Niñas y Adolescentes.

NNA NA/S Niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados.

NYU Universidad de Nueva York.

OEA Organización de Estados Americanos.

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible.

ONU Organización de las Naciones Unidas.

PF-CDN 
Comunicaciones/ 
CDN-OPIC

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño 
relativo a procedimiento de comunicaciones / Optional Protocol on a 
Communications Procedure.

PF-CDN Conflictos 
Armados/ 
CDN-OPAC

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño sobre 
la participación de niños en conflictos armados / Optional Protocol on 
the Involvement of Children in Armed Conflict.
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Glosario 

Alianza 
Iberoamericana

La Alianza Iberoamericana para Acceso a Justicia, está compuesta por 
un grupo de asociaciones/organismos regionales que trabajan en el 
ámbito de la justicia y apoyan la acción nacional, aprovechando la ventaja 
comparativa de cada actor y la influencia colectiva. Los miembros de la 
Alianza para Justicia trabajan para crear datos y pruebas que sustenten la 
acción y apoyen el aumento de la financiación en pro de una justicia para 
todos/as, buscando alcanzar el ODS 16. 

Agenda 2030 Plan de acción global adoptado por la Asamblea General de la ONU en 
2015 para promover el desarrollo sostenible a través de 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas.4

Autonomía 
progresiva

Principio según el cual los niños adquieren mayor capacidad para tomar 
decisiones de manera autónoma conforme crecen y se desarrollan.5

Convención sobre 
Derechos del Niño

La Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en su resolución 44/25, el 20 noviembre 1989.6

Datos Información estructurada o no estructurada que se recopila, procesa y utiliza 
para la toma de decisiones, análisis de políticas públicas o investigaciones.7

Defensor del 
Pueblo

Institución independiente que supervisa y defiende los derechos 
humanos, actuando como mediador entre la ciudadanía y el Estado.8

Defensores 
publicos

Abogado/a miembro del aparato estatal que brinda asistencia jurídica o 
defensa técnica gratuita a las personas, con especial énfasis en aquellas en 
condición de vulnerabilidad que no puedan contratar servicios de defensa 
legal, con el objetivo de promover y proteger sus derechos ante diversos 
fueros e instancias y de garantizar que puedan ejercer los mismos y acceder 
a la justicia en condiciones de igualdad real.9

Derecho a ser oído El derecho de los niños a expresar libremente sus opiniones en todos 
los asuntos que les afectan, siendo tenidas en cuenta según su edad y 
madurez.10

Directrices 
de la ONU 
sobre Cuidado 
Alternativo

Directrices de las Naciones Unidas sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños adoptadas en 2009.11

PF-CDN Venta y 
Explotación Sexual/ 
CDN-OPSC

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño 
sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en pornografía / Optional Protocol on the Sale of Children, Child 
Prostitution and Child Pornography.

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

RED PROBONO Red Probono de las Américas.

REDLAD Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia.

RIJA Red Internacional de Justicia Abierta.

UNODC Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

WJP Word Justice Project.
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Glosario 
Directrices de la 
Naciones Unidas 
sobre Niños Víctimas y 
Testigos

Las directrices sobre una justicia en asuntos concernientes a los 
niños víctimas y testigos de delitos adoptadas en 2005.12

Directrices de Riad Las directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la 
delincuencia juvenil adoptadas en 1990.13

Edad mínima de 
Responsabilidad penal

Edad mínima establecida por la ley a partir de la cual un niño puede 
ser considerado responsable penalmente.14

Enfoque centrado en las 
Personas

Modelo que coloca a las personas en el centro de las políticas y 
servicios, priorizando sus necesidades, derechos y participación en 
los procesos.15

Estrategia europea Plan de acción para promover los derechos humanos en Europa, 
adoptado por el Consejo de Europa.16

Fiscal El fiscal es el encargado de garantizar la actuación de la justicia en 
defensa de la legalidad y el interés general de la sociedad, mediante 
el impulso de la acción penal, la investigación de los hechos, la 
presentación de las pruebas, velando por la aplicación imparcial y 
justa de la ley.

Grupos en situación de 
vulnerabilidad

Son Grupos que, debido a sus características personales, 
económicas, políticas, culturales, étnicas o geográficas, entre otras, 
enfrentan desventajas estructurales y tienen menos acceso a 
recursos y oportunidades.

Interés superior del 
niño/a

Principio según el cual los niños adquieren mayor capacidad para 
tomar decisiones de manera autónoma conforme crecen y se 
desarrollan.17

Juez Autoridad judicial encargada de impartir justicia, resolver conflictos y 
garantizar la aplicación de la ley, con imparcialidad 
e independencia.18

Justicia juvenil 
restaurativa

Modelo de justicia que prioriza la reparación del daño causado, la 
reintegración del menor y la participación activa de todas las partes 
afectadas en lugar de castigos punitivos.19

Justicia terapéutica Enfoque jurídico que busca mitigar los efectos negativos del proceso 
judicial en las personas involucradas, promoviendo su bienestar 
psicológico.20

Lenguaje claro Uso de un lenguaje sencillo, accesible y comprensible para 
todas las personas, eliminando tecnicismos y barreras 
de comunicación.21

Los Principios 
de Paris

Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de 
derechos humanos adoptados en 1993.

Mecanismos 
alternativos de 
resolución de conflictos

Procedimientos como la mediación o la conciliación, diseñados para 
resolver conflictos de forma más ágil y centrada en la reparación.22

Niño/a imputado Niño o adolescente acusado de cometer un delito y sujeto a 
procesos judiciales. Debe ser tratado bajo principios de justicia 
juvenil, garantizando sus derechos y su desarrollo integral.23
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Niño/a Victima Persona menor de 18 años que ha sufrido daños físicos, psicológicos o 
emocionales como resultado de un delito, abuso 
o explotación.24

Niños, Niñas y 
Adolescentes

Personas menores de 18 años, salvo que, en virtud de la ley aplicable, 
hayan alcanzado antes la mayoría de edad.25

Observaciones 
Generales–Comité de 
los Derechos del Niño

Interpretaciones autorizadas del Comité de los Derechos del 
Niño sobre la Convención para guiar a los Estados en 
su implementación.26

ODS Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son un Proyecto de las Naciones 
Unidas para lograr un futuro mejor y más sostenible para todos. 
Abarcan los problemas mundiales, como pobreza, desigualdad, clima, 
degradación del medio ambiente, paz y justicia.

ODS 16.3 Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.3: Promocionar el estado 
de derecho a nivel nacional e internacional y garantizar el acceso 
igualitario a la justicia para todos.

ODS 16+ ODS 16 junto con los 36 objetivos de otros Objetivos de Desarrollo 
Sustentable para la medición directa de un aspecto de paz, inclusión o 
acceso a la justicia. 

Pro bono Trabajo jurídico gratuito realizado por abogados para personas u 
organizaciones sin recursos económicos, promoviendo el acceso a la 
justicia.27

Promesa de no dejar 
a nadie atrás

Representa el compromiso de los estados miembros de Naciones 
Unidas de erradicar la pobreza en todas sus formas, terminar con la 
exclusión y discriminación y disminuir las desigualdades y vulnerabilidad 
que dejan a algunas personas atrás.

Protocolo sobre 
Comunicaciones. CDN

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a un procedimiento de comunicaciones.28

Protocolo sobre 
participación de NNA 
en conflictos armados

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño 
sobre la participación de niños en conflictos armados.29

Protocolo sobre venta 
de niños, prostitución 
y utilización en 
pornografía.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño 
sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en pornografía.30

Reglas Comunes Reglas Comunes Iberoamericanas sobre Justicia Penal 
Juvenil Restaurativa. 

Reglas de Beijing Las reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de 
justicia de menores adoptadas en 1985.31

Reglas de Brasilia Es un instrumento jurídico de soft law, que nació en el seno de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana, en el año 2008, cuya finalidad es 
garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad.32

Reglas de la Habana Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad adoptadas en 1990.33

Sector Justicia Los sistemas legislativos, institucionales y organizativos y los actores 
que existen en la sociedad para resolver y prevenir los problemas 
jurídicos de las personas.

Servicios de Justicia 
básicos

Servicios a nivel local que atienden las necesidades de justicia 
diarias de las personas, a través de mecanismos formales e 
informales mediante diversos actores.
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Este informe, elaborado por la Alianza 
Iberoamericana para el Acceso a Justicia, presenta 
una mirada integral sobre las condiciones actuales 
del acceso a la justicia para niñas, niños y 
adolescentes (NNA) en Iberoamérica.

La Alianza Iberoamericana fue fundada en 2021 
y entre sus objetivos se destacan: fomentar el 
intercambio de datos, experiencias, innovaciones e 
ideas tanto a nivel local como regional; identificar y 
promover las mejores prácticas en la implementación 
de un enfoque de justicia centrada en las personas; 
fomentar la colaboración judicial; y abogar por 
el respaldo político y financiero necesario para 
fortalecer el acceso a una justicia centrada en las 
personas en la región iberoamericana.

En 2023, la Alianza lanzó su primer Reporte Regional, 
el cual se centró en tres áreas de trabajo: datos e 
innovación, marco normativo regional para el acceso 
a justicia y acciones del sistema regional de justicia 
formal y no formal para no dejar a nadie atrás. 

Este nuevo reporte, Un enfoque de justicia centrada 
en la niñez: Perspectivas iberoamericanas para una 
agenda regional se constituye como el segundo hito 
de la Alianza Iberoamericana. 

El presente informe visibiliza los desafíos existentes, 
recoge buenas prácticas y propone una hoja de ruta 
para avanzar hacia una justicia centrada en la niñez, 
como parte del compromiso de no dejar a nadie atrás 
en el marco de la Agenda 2030.

La elaboración de este reporte contó con la participación de actores del ecosistema de justicia de 
toda la región, incluyendo defensores públicos, fiscales, jueces, representantes de organismos de 
derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil, y agencias de Naciones Unidas. En línea con 
este esfuerzo colectivo, el informe incorpora un análisis detallado sobre el proceso de elaboración 
de las Reglas Comunes Iberoamericanas sobre Justicia Penal Juvenil Restaurativa, impulsado por las 
principales redes judiciales y organismos regionales.

El informe se encuentra dividido en las siguientes secciones:

Resumen ejecutivo 

Partiendo de un diagnóstico regional, el documento identifica los principales factores que afectan 
de forma desproporcionada a NNA en su acceso a la justicia, evidencia cómo la pobreza infantil, la 
violencia estructural, la migración forzada y la exclusión persistente limitan su acceso a justicia. 

Sección 1: Contexto regional

La Alianza Iberoamericana, 
fundada en 2021 y establecida 
formalmente en mayo de 2022, 
tiene como objetivo reunir a 
actores clave en materia de 
justicia en América Latina, España, 
Portugal y Andorra para promover 
la justicia centrada en las personas 
en la región iberoamericana.

Basada en el éxito de la Alianza 
Iberoamericana y reconociendo 
el papel transformador que 
desempeñan las alianzas 
regionales en la reforma de la 
justicia y la difusión del enfoque de 
justicia centrado en las personas, 
en 2024 se creó la Alianza Africana 
para una Justicia Centrada en 
las Personas, con el objetivo de 
generalizar el concepto de justicia 
centrada en las personas, apoyar 
a los actores locales y nacionales 
en la aplicación de políticas 
centradas en la justicia y fomentar 
una comprensión unificada de sus 
principios en el continente.
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Aunque sus derechos están formalmente reconocidos en los marcos normativos nacionales e 
internacionales, los sistemas de justicia todavía tienen importantes desafíos por delante para atender 
adecuadamente sus necesidades, asegurar su participación significativa y prevenir situaciones de 
revictimización. 

Entre los desafíos se destacan, por ejemplo:

• Las barreras que enfrentan NNA indígenas, migrantes o con discapacidad, que combinan 
obstáculos legales, lingüísticos y estructurales. 

• La falta de espacios adaptados y de operadores capacitados en el trato con infancia.
• La falta de datos que impiden una comprensión detallada del panorama. 

El informe propone una transformación estructural de los sistemas de justicia, basada en seis 
principios fundamentales: 

• Rediseño institucional desde una perspectiva de niñez; 
• Prevención de la violencia y la victimización; 
• Empoderamiento infantil; 
• Fortalecimiento de recursos y salvaguardas procesales; 
• Articulación intersectorial;
• Uso de datos y evidencia para la toma de decisiones. 

 
Asimismo, se plantea una conceptualización del acceso a la justicia que trasciende el ámbito 
jurisdiccional, integrando enfoques ecosistémicos, restaurativos y centrados en las personas.

Estas propuestas están alineadas con estándares internacionales como la Observación General N.º 
14 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, las 100 Reglas de Brasilia y el plan de 
acción de la Coalición de Acción por la Justicia.

Asimismo, desde la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia, y tomando como base la 
definición del Grupo de Praia, se propone la siguiente conceptualización de acceso a justicia para NNA:

“La capacidad de NNA, para hacer efectivos sus derechos y obtener una solución justa de los 
problemas justiciables de conformidad con las normas de derechos humanos; considerando 
y respetando la condición particular de los NNA, así como sus características personales 
como edad, género, origen nacional o étnico, entre otras. Esto debe realizarse a través 
de instituciones de justicia oficiales u oficiosas de carácter imparcial, con el debido apoyo 
jurídico, y aplicando enfoques interseccionales que reconozcan y aborden la diversidad 
inherente a este grupo.”

Además de identificar barreras legales, procesales y situacionales específicas que enfrentan distintos 
grupos de NNA (como indígenas, migrantes, con discapacidad o privados de cuidados parentales), el 
documento recoge avances normativos y buenas prácticas en la región. 

Sección 2: (Cap. 1, 2 y 3)  
El acceso a la justicia y la agenda para 
el desarrollo: La justicia centrada en las 
personas y la niñez

https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/3990_d_CRC.C.GC.14_sp.pdf
https://www.observatoriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/3990_d_CRC.C.GC.14_sp.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
https://www.sdg16.plus/resources/justice-action-coalition-joint-action-plan/
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El informe recoge diversas iniciativas en marcha, tales como:

• Modelos de justicia restaurativa juvenil en Uruguay y Chile.
• Proyectos de salas de entrevista amigables en Argentina, España y Colombia.
• Consejos de adolescentes que contribuyen al diseño de políticas judiciales en México y Paraguay.
• Modelos de marcos normativos y leyes de protección integral en Perú y Portugal.

También se propone avanzar hacia la construcción de un modelo regional de justicia 
restaurativa para NNA, con participación activa de los propios adolescentes y con protocolos 
comunes adaptados cultural y territorialmente.

In Focus: Hacia un Modelo de Justicia Restaurativa para Niñas, Niños y 
Adolescentes en Iberoamérica
Las Reglas Comunes Iberoamericanas sobre Justicia Penal Juvenil Restaurativa, que se presentan 
en este informe, constituyen un instrumento de soft law que representa un hito en la construcción 
de consensos normativos y operativos en torno a un modelo restaurativo, inclusivo y adaptado 
a las particularidades de NNA en conflicto con la ley. Su desarrollo demuestra la capacidad de la 
región, a través de sus principales redes judiciales y organismos de cooperación, para generar 
acuerdos técnicos y políticos de alto impacto que fortalecen la incidencia regional y promueven 
transformaciones concretas en los sistemas de justicia. 

Las Reglas Comunes recogen principios sustantivos como la excepcionalidad de la privación 
de libertad, la reparación integral del daño y la participación activa de los adolescentes y las 
comunidades, y se consolidan como una buena práctica regional que puede orientar nuevas reformas 
y estrategias en Iberoamérica.

Sección 3: (Cap. 4)  
Principios de la justicia centrada en la niñez: 
Avances en la región
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El informe constituye una herramienta para la incidencia política y la cooperación regional. Convoca a 
actores estatales y de la sociedad civil a asumir compromisos concretos, con el objetivo de garantizar 
que ningún niño o niña quede atrás en el ejercicio de su derecho a la justicia, y de consolidar este 
derecho como un pilar esencial del desarrollo sostenible, la cohesión social y el fortalecimiento 
democrático en la región. 

Desarrolla 5 mensajes claves:

1. El acceso a justicia se efectiviza a lo largo de un proceso, que no comienza en el tribunal ni 
termina con una sentencia.

2. El Poder Judicial es un actor clave dentro de una respuesta ecosistémica de justicia, pero no 
el único.

3. La participación genuina de NNA es indispensable para transformar la justicia.
4. Construir una justicia con, para y desde la niñez exige rediseñar el sistema.
5. Una justicia que funciona para la niñez es una justicia que mejora para todos y se proyecta en 

el futuro.
6. El acceso a justicia es un habilitador de derechos y un motor de inclusión.

 
Este informe busca ser el primero de una serie de reportes específicos que incorporen la participación 
de niñas y niños, permitan una recolección más precisa de datos sobre sus necesidades, y 
contribuyan a impulsar avances concretos en la agenda regional.

Sección 4: (Cap. 5)  
Visión y agenda regional 
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En Iberoamérica, niñas, niños y adolescentes (NNA) siguen siendo sistemáticamente excluidos de los 
beneficios reales de la justicia. A pesar del reconocimiento formal de sus derechos en las constituciones, 
en la normativa nacional e internacional y en políticas sectoriales, muchas veces, el acceso a justicia 
para la niñez continúa siendo más una aspiración que una garantía concreta. Los obstáculos no 
son nuevos, pero sí persistentes: sistemas judiciales diseñados sin pensar en la infancia, servicios 
fragmentados, respuestas tardías, actores poco preparados y escasa participación infantil en la toma de 
decisiones que los afectan.

Lo que este informe sostiene desde su primera línea es claro: el acceso a justicia para la niñez no ha sido 
una prioridad estructural. Esta ausencia no es neutra y tiene consecuencias profundas, ya que perpetúa 
desigualdades, invisibiliza violencias y debilita el pacto democrático al excluir de sus garantías a una 
parte esencial de la ciudadanía. 

Este documento no es solo una compilación de buenas prácticas. Es una apuesta estratégica. Propone 
una agenda concreta para cerrar la brecha de justicia que afecta a las infancias desde un enfoque 
centrado en las personas, basado en evidencia y con perspectiva interseccional. Lo hace desde un 
diagnóstico riguroso, pero también desde la certeza de que existen alternativas viables, experiencias 
inspiradoras y condiciones políticas para transformar los sistemas de justicia.

No se trata únicamente de facilitar el acceso de niñas y niños al sistema. Se trata de rediseñar el sistema 
mismo para que funcione con, para y desde la niñez. Esto implica repensar procedimientos, fortalecer 
capacidades, innovar en los modelos de atención y, sobre todo, garantizar el protagonismo real de NNA 
como sujetos activos de derechos.

En este contexto, la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia asume el desafío de contribuir a 
ese cambio. En el convencimiento de que al proteger los derechos de NNA hoy, no solo respondemos 
al deber jurídico y ético de poner en el centro a la niñez, sino que también fortalecemos el Estado de 
derecho, defendemos la democracia y construimos sociedades más justas, cohesionadas y sostenibles.

Para encaminarnos hacia ese objetivo, reunimos aquí los aprendizajes, propuestas y compromisos de 
múltiples actores de la región que entienden que, sin justicia para la niñez, no hay justicia sostenible 
para nadie. Este informe pretende también ser una herramienta de articulación: un punto de encuentro 
para gobiernos, poderes judiciales, defensorías, fiscalías, organizaciones sociales, la academia, 
organismos internacionales y, especialmente, para las propias voces de niñas, niños y adolescentes.

Introducción
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Contexto regional 

El acceso a justicia para NNA no ocurre en el vacío. Está fuertemente condicionado por estructuras 
sociales, económicas, políticas y culturales que reproducen exclusión, discriminación y violencia desde 
edades tempranas. En América Latina y el Caribe, estas condiciones adoptan una forma particularmente 
aguda y persistente. Las NNA, representan aproximadamente el 25% de la población mundial (unos 2.3 
billones)34 y el 30% de la población de América Latina y el Caribe (unos 188 millones).35

1.1 Pobreza infantil y desigualdad intergeneracional
América Latina es una de las regiones más desiguales del mundo, y esta desigualdad tiene una 
expresión intergeneracional clara: las NNA son los más afectados. En 2023, mientras el 29% de la 
población vivía en situación de pobreza, esa cifra ascendía al 42,5% entre quienes tienen entre 0 y 17 
años.36 La brecha entre generaciones ha crecido: en 2021, la pobreza extrema afectaba al 13,1% de 
los NNA, frente a un 11,4% en la población general.37

La infantilización de la pobreza, se manifiesta en la persistencia de la malnutrición, el acceso desigual 
a la protección social y a servicios básicos de salud, cuidado y educación de calidad, entre otros,38 
esto da cuenta de un evidente sesgo intergeneracional: en el agregado de 17 países de América 
Latina, 4 de cada 10 NNA integraban un hogar bajo la línea de pobreza por ingresos, cifra que supera 
ampliamente la incidencia de la pobreza en la población adulta, que llegaba a 2,4 de cada 10 en el 
grupo de 18 a 59 años y 1,5 de cada 10 entre las personas de 60 años y más. De hecho, en 2023, 
siete países de América Latina presentaban tasas de pobreza en la infancia y adolescencia superiores 
al 40%.39 Este fenómeno de infantilización de la pobreza se expresa también en el acceso desigual a 
salud, alimentación, educación, protección social, vivienda digna y oportunidades de participación.

1.2 Los NNA no acompañados o separados durante el proceso de 
movilidad humana.
No hay una cifra única regional consolidada que abarque a todos los NNA no acompañados o 
separados (NA/S) de origen venezolano. Sin embargo, diversos países como Colombia,40 Perú,41 Brasil 
y Ecuador han reportado la identificación creciente de NNA NA/S, especialmente en pasos fronterizos 
y zonas urbanas. Se señala que estos niños frecuentemente no cuentan con documentación, redes de 
protección o mecanismos de atención adecuados.42

Esta situación ha generado Impactos en los países de la región: 

• Sistemas de protección infantil desbordados: muchos países han tenido que adaptar o 
fortalecer sus sistemas para brindar atención adecuada a esta población.

• Desafíos en el registro y documentación: en algunos casos los niños llegan sin 
documentación o con documentos irregulares, dificultando su integración escolar, acceso a 
salud o protección legal.

• Aumento en la institucionalización: ante la falta de referentes familiares, varios países han 
debido alojarlos en instituciones, aunque esto se considera una medida de último recurso.

• Exposición a riesgos: esta población enfrenta riesgos elevados de trata, explotación sexual, 
trabajo infantil, reclutamiento por grupos armados y violencia.

1. Contexto Latinoamericano
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1.3 Violencia estructural contra la niñez
En América Latina y el Caribe, la violencia estructural contra la niñez es particularmente grave. Las 
niñas y los niños tienen que lidiar con distintas formas de violencia en su vida cotidiana, incluidas 
una cultura machista perpetuadora de violencia basada en género contra niñas y adolescentes, el 
crimen organizado, la proliferación de armas, los conflictos armados, las normas sociales autoritarias 
y adultocéntricas, la corrupción y una cultura de impunidad.43 La región muestra niveles alarmantes 
de violencia contra NNA, tanto en el ámbito doméstico como en el comunitario: 

• Disciplina violenta: Casi dos tercios de NNA entre 1 y 14 años son objeto de violencia física o 
psicológica en el hogar.44

• Homicidios: 8 de cada 10 NNA víctimas de homicidio tienen entre 15 y 19 años, la tasa de 
mortalidad por homicidio entre NNA de 0 a 19 años es cuatro veces más alta que el promedio 
global. En los países con peores cifras (Venezuela, Honduras, Colombia, El Salvador y Brasil), 
las tasas superan los 30 homicidios por cada 100.000 adolescentes.45 

• Violencia sexual y trata: niñas y adolescentes representan hasta el 58% de las víctimas 
detectadas de trata en Centroamérica, con fines de explotación sexual.46

• Violencia escolar: dos de cada cinco estudiantes de sexto grado en 15 países de América 
Latina y el Caribe declaran haber sido víctimas de acoso escolar.47

• Abuso Sexual: Según datos de la Organización Panamericana de Salud (OPS), El 58 % de las 
niñas y niños sufren abusos cada año, lo que equivale a 99 millones de NNA en la región.48

• Reclutamiento de adolescentes por grupos delictivos para funciones de alto riesgo 
(como sicariato o microtráfico) refuerza un ciclo de victimización y criminalización sin 
salida restaurativa.49

• Embarazo adolescente, maternidad forzada y falta de acceso a salud sexual y reproductiva. 
América Latina tiene la segunda más alta tasa de fecundidad adolescente del mundo, 
solo superada por África Subsahariana. El 67% de los embarazos adolescentes no son 
intencionales, y las probabilidades aumentan si la adolescente es afrodescendiente, indígena, 
vive en zonas rurales o en situación de pobreza.50 A su vez, se han documentado casos en 
que las niñas que buscan acceder a la justicia y a los servicios de salud sexual y reproductiva 
cuando han sufrido violencia sexual, experimentan embarazo y maternidad forzada e incluso, 
la criminalización del aborto.51

Colombia: Según monitoreos a la ruta de protección, se han identificado entre enero y julio 
del 2024, un total 559 casos de menores de edad que transitan no acompañados, separados 
o en abandono; es preocupante que este fenómeno se sigue presentando en la ruta, más 
aún cuando cerca del 12% son menores con edades entre los 5 a 9 años, el 93% de los casos 
identificados manifiestan no contar con un documento migratorio (regularización).

Perú: En 2022, la Dirección de Protección Especial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP) reportó 1.681 NNA refugiados y migrantes ingresados a una Unidad 
de Protección Especial (UPE), de los cuales 1.384 eran de nacionalidad venezolana, 
representando más del 82%

Región Andina: En 2022, los socios de R4V identificaron y asistieron a 228 NNA no 
acompañados o separados, de los cuales 21 accedieron a medidas alternativas de cuidado. 
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1.4 Invisibilidad en los sistemas de justicia
A pesar de representar más del 30% de la población de la región, NNA siguen siendo invisibles para 
los sistemas judiciales. El contacto con la justicia suele ser: 

• tardío,
• estigmatizante,
• sin representación legal adecuada,
• sin adaptaciones procesales,
• sin garantías para el ejercicio real del derecho a ser oído. 

En muchos países, no existen datos sistematizados e integrales sobre cuántos NNA acceden a 
la justicia, en qué condiciones, con qué resultados y a través de qué mecanismos. Esta falta de 
información impide diseñar políticas públicas eficaces, y naturaliza su exclusión como norma.

1.5 Barreras estructurales que impiden el acceso a justicia
Muchas veces el Poder Judicial y las oficinas públicas resultan inaccesibles, lejanas territorialmente, 
y por lo tanto implican costos de desplazamiento que restringen el inicio o el sostenimiento de 
un proceso. A su vez, no está garantizada la asistencia legal en todas las instancias y fueros, y 
los dispositivos existentes no siempre responden a las necesidades jurídicas y demandas de la 
ciudadanía, y muchos menos de los NNA.52

1.6 Déficit en el reconocimiento de sus derechos
Paralelamente, gran parte de la población desconoce sus derechos y los mecanismos disponibles para 
la resolución de conflictos, lo cual se agudiza por la baja existencia de mecanismos de participación 
política y social respecto del diseño de las políticas públicas que deben implementar los distintos 
poderes del Estado en materia de acceso a la justicia.53 

2. Contexto y datos Ibéricos
Si bien las tendencias mencionadas para América Latina y el Caribe no se replican de la misma 
manera en Europa, en los países europeos que forman parte de Iberoamérica (Andorra, España y 
Portugal) las NNA también deben enfrentar el impacto desigual de diversas situaciones o contextos 
de violencia. 

Portugal
Pobreza infantil: En comparación con el año 2022, durante el año 2023 la población menor de 18 
años protagonizó uno de los aumentos más acentuados en la tasa de riesgo de pobreza o exclusión 
social (+9,2%), situándose en un 22,6% (2,5 puntos porcentuales por encima de la media general). 
Al considerar los subgrupos etarios, se observa que fue entre los niños menores de 6 años donde 
la situación de riesgo de pobreza o exclusión social se agravó más—con una tasa del 21,6%, lo 
que representa un aumento del 22,7% respecto al año anterior. A pesar del empeoramiento de la 
situación entre los niños más pequeños, es en el grupo de niños y adolescentes de entre 12 y 17 
años donde se registra la tasa objetivamente más alta, con un 24,7%. Así, en 2023 vivían en Portugal 
379 mil niños en riesgo de pobreza o exclusión social, registrándose un aumento de 40 mil niños en 
esta situación en comparación con 2022. Cabe señalar, sin embargo, que este dato va en contra de la 
tendencia de reducción progresiva observada entre 2015 (31,2%) y 2022 (20,7%).54
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España
1. VIOLENCIA ESCOLAR: Según el Estudio Estatal de la Convivencia Escolar en Educación Primaria,55 
elaborado por el Ministerio de Educación en mayo de 2023, a partir de datos de más de 37.000 
alumnos, docentes, familias, equipos directivos y de orientación, un 9,53% del alumnado señala 
haberse sentido acosado y un 9,2% haber sufrido ciberacoso. 

También, según el informe “La opinión de los/as estudiantes VI Informe de Prevención del Acoso 
Escolar en Centros Educativos” elaborado por la Fundación Mutua Madrileña y la Fundación ANAR,56 
en el marco del cual se ha obtenido un total de 18.006 cuestionarios válidos de alumnos/as (8.704 
pre test y 9.302 post test) y 454 de profesores/as, las víctimas de acoso escolar suponen un 6,5% del 
alumnado. Los varones sufren con más frecuencia que las mujeres acoso escolar individualmente 
(80%). Las niñas, por el contrario, sufren en mayor medida el acoso escolar perpetrado por grupos de 
entre 2 y 10 chicas (mujeres: 28,2%; varones: 19,8%).

2. ACOSO–CIBERCRIMEN: Según el Informe sobre la Cibercriminalidad en España del Ministerio 
del Interior,57  de las victimas registradas durante el año 2023, 4.896 víctimas de cibercrimen eran 
menores de edad.

3. VÍCTIMAS DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA INDEMNIDAD SEXUAL: Según el Portal 
de la Infancia,58 en 2021 fueron 6879 niñas y 1416 niños víctimas de delitos contra la libertad y la 
indemnidad sexual.

Andorra
ABUSO SEXUAL INFANTIL, VIOLENCIA ESCOLAR Y VIOLENCIA DOMÉSTICA: El Observatorio de 
la Infancia y UNICEF presentaron un documento sobre indicadores del bienestar infantil que data 
del año 2024 y menciona que 13 menores de 11 a 16 años fueron víctimas de violencia en ámbito 
escolar; 17 menores de 0 a 17 años fueron víctimas de violencia doméstica; 10 menores de 0 a 17 
años fueron víctimas de delitos contra la libertad sexual.59

3. Pronunciamientos de las Cortes Regionales 
frente al Acceso a Justicia de los NNA
Como ha indicado la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH): 

"[…] en casos de violaciones de derechos humanos, los Estados tienen la obligación de iniciar ex 
officio y sin dilación alguna, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta obligación constituye 
una medida adecuada y efectiva para garantizar el derecho de acceso a la justicia de las víctimas y sus 
familiares."

 La Corte IDH ha enfatizado que los Estados tienen una obligación de actuar con una debida diligencia 
reforzada para prevenir, investigar y sancionar violaciones de derechos humanos que afectan a NNA. Esta 
responsabilidad se deriva del artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
reconoce el derecho de NNA a medidas de protección especiales debido a su condición de desarrollo.  

En su jurisprudencia, la Corte IDH ha señalado que esta obligación implica la adopción de todas las 
medidas necesarias para garantizar el ejercicio pleno y efectivo de los derechos de NNA. Esto incluye 
la implementación de políticas públicas, la creación de marcos normativos adecuados y la asignación 
de recursos suficientes para proteger sus derechos.

A su vez, la Corte IDH ha afirmado en diversas ocasiones, que el derecho del NNA a ser oído en 
todo procedimiento administrativo o judicial en que se determinen sus derechos, es una garantía 
indispensable del acceso a la justicia.60 
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Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) también ha subrayado en su 
jurisprudencia la importancia de garantizar el acceso efectivo a la justicia para niños y niñas, 
reconociendo su especial vulnerabilidad y la necesidad de adaptar los procedimientos judiciales a sus 
necesidades específicas. El TEDH ha reafirmado, también, el derecho de NNA a ser oídos y tomados 
en cuenta en todo procedimiento administrativo o judicial en el que participen.61 

Caso “Atala Riffo y Niñas Vs. Chile” (2012)

El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el trato discriminatorio y la 
interferencia arbitraria en la vida privada y familiar de Karen Atala Riffo, debido a su orientación 
sexual, en el proceso judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas M., V. y 
R. La Corte IDH determinó que la Corte Suprema de Justicia de Chile no explicó en su sentencia 
cómo evaluó o tomó en cuenta las declaraciones y preferencias hechas por las menores de 
edad que constaban en el expediente. Por lo anteriormente indicado, la Corte concluye que la 
referida decisión de la Corte Suprema de Justicia violó el derecho a ser oídas de las niñas y ser 
debidamente tomadas en cuenta.

Caso "V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua" (2018)

Este caso involucró la violación sexual de una niña de nueve años. La Corte IDH determinó 
que el Estado nicaragüense no actuó con la debida diligencia reforzada necesaria en casos 
que afectan a NNA, al no investigar adecuadamente los hechos ni brindar protección efectiva 
a la víctima. Se enfatizó la necesidad de procesos adaptados que eviten la revictimización y 
garanticen el interés superior del niño.

Caso "Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador" (2020)

Paola Guzmán Albarracín fue víctima de acoso y violencia sexual por parte del vicerrector de 
su colegio cuando tenía 14 años, lo que la llevó al suicidio. La Corte IDH concluyó que el Estado 
ecuatoriano no actuó con la debida diligencia reforzada para prevenir y atender la violencia 
sexual contra NNA en el ámbito educativo. El fallo subrayó la obligación estatal de proteger a 
niñas y adolescentes de abusos en entornos escolares, investigar con perspectiva de género y 
garantizar condiciones seguras para la educación, libres de violencia y discriminación.

Caso "María y otros vs. Argentina” (2023)

María, una madre adolescente en situación de pobreza y violencia, fue separada de su hija por 
petición de las autoridades de protección y dada en adopción. Entre otras cosas, la Corte IDH 
determinó que los Estados deben garantizar que el consentimiento dado por una madre menor 
de edad para entregar en adopción a su hijo se base en un verdadero consentimiento libre e 
informado. Ello implica respetar el derecho de esa madre menor de edad a ser oída y a recibir 
información completa y adecuada para tomar esa decisión. 
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Caso “M. y M. vs. Croacia” (2015)

Una madre y su hija alegaron que las autoridades croatas no protegieron a la niña de los 
abusos de su padre. El TEDH constató, entre otras cosas, la violación de los derechos a no ser 
objeto de tratos inhumanos o degradantes (Artículo 3) y a la vida privada y familiar (Art 8). El 
TEDH indicó que, en el caso de NNA, la autonomía aumenta gradualmente con su evolución 
hacia la madurez, se ejerce a través de su derecho a ser consultados y escuchados. Ello implica 
el derecho del NNA a expresar sus opiniones y a que se tengan debidamente en cuenta, de 
acuerdo con su edad y madurez. En particular, debe tener la oportunidad de ser escuchado en 
cualquier procedimiento judicial y administrativo que le afecte.

Caso "X. e Y. vs. Países Bajos" (2021)

Este caso involucró a dos niñas hijas de una mujer víctima de trata de personas, quienes fueron 
expuestas a abusos y negligencia durante el cautiverio de su madre. La Corte Europea de 
Derechos Humanos concluyó que las autoridades neerlandesas no investigaron con la debida 
diligencia reforzada los abusos sufridos por las niñas, en violación del artículo 3 del Convenio 
Europeo (prohibición de tratos inhumanos o degradantes). El fallo enfatizó la obligación de 
los Estados de adoptar medidas reforzadas de protección y garantizar procesos efectivos y 
sensibles al interés superior del niño. 

Caso "Veres vs. España" (2022)

Este caso trató sobre la demora de las autoridades españolas en ejecutar una orden de restitución 
internacional de una niña a Hungría, lo que afectó gravemente la relación entre la menor y su 
padre. La Corte Europea de Derechos Humanos determinó que España vulneró el artículo 8 
del Convenio (derecho a la vida privada y familiar) al no actuar con la urgencia requerida en un 
asunto que afectaba a una niña, subrayando la importancia de la celeridad y efectividad en estos 
procedimientos para proteger el vínculo familiar.
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La evolución del concepto de acceso a justicia 
En su concepción tradicional, el derecho al acceso a justicia puede definirse como la posibilidad que 
tiene toda persona de acudir ante una autoridad competente e imparcial para que ésta resuelva de 
manera justa y eficiente sus controversias. Como tal, el derecho a acceder a la justicia se ha derivado 
de una serie de normas de derechos humanos reconocidas en tratados internacionales relevantes 
para la Región y que se refieren a garantías como las de poder acceder a recursos efectos, ser oído 
con las debidas garantías procesales y obtener una protección judicial efectiva.

• Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 8 y 10)
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14 y 26)
• Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 8 y 25)
• Convención sobre los Derechos del Niño (art. 12 y 40) 

Así, el derecho al acceso a justicia es hoy concebido como un derecho esencial del sistema 
constitucional y democrático de derecho y que debe ser entendido no sólo en términos formales, sino 
también en un sentido material, práctico o concreto.⁶⁸ El derecho al acceso a justicia importa no sólo 
evitar interferencias en el contacto con los recursos e instancias de resolución de conflictos y protección 
de derechos sino también, generar garantías para asegurar que las personas—de hecho—puedan 
hacer uso de tales mecanismos. Puesto que, por su intermedio, las personas pueden exigir el respeto y 
garantía de sus derechos fundamentales, el derecho al acceso a justicia ha sido definido como "el más 
importante de los derechos."62

El acceso a justicia ha evolucionado en las últimas décadas hasta consolidarse como un derecho 
humano fundamental. Este derecho es esencial para garantizar la igualdad sustantiva y la no 
discriminación, ya que permite a todas las personas—especialmente a aquellas más vulnerables—
ejercer y proteger sus derechos de manera efectiva ante instancias judiciales y administrativas. En 
otras palabras, en ausencia de acceso a justicia, las personas no pueden hacer oír su voz, ejercer sus 
derechos,63 desafiar la discriminación y hacer responsables a quienes adoptan decisiones vitales sobre 
sus vidas. Estas ideas han sido reconocidas en diversas fuentes normativas, tanto de la Región como a 
nivel global, entre ellas: 

El acceso a justicia y la 
agenda para el desarrollo 

CAPÍTULO 1 



27

Corte IDH
1

Opinión Consultiva OC-18/03

“Proclamar derechos sin garantizar mecanismos efectivos para ejercerlos los vuelve vacíos y genera frustración.
Es esencial establecer garantías que permitan reclamar, restituir y ejercer los derechos cuando son vulnerados u
obstaculizados. Esto se relaciona con el principio de acceso igualitario y efectivo a la justicia, entendido como la

posibilidad real de resolver conflictos de forma justa mediante los recursos legales disponibles. Además, la no
discriminación y la igualdad ante la ley son componentes fundamentales de la protección de los derechos

humanos, y deben garantizarse sin distinción alguna.”

Comisión de Empoderamiento legal de los Pobres ONU
2

Informe “Hacer que la ley funcione para todo el mundo” 2008

“El primero de los derechos es el que garantiza todos los demás: el acceso a la justicia y el estado de derecho. El
empoderamiento legal es imposible cuando, de jure o de facto, a las personas pobres se les niega el acceso a un

sistema de justicia que funcione bien.”

Asamblea General de la OEA
3

La resolución 2714 (XLII-O/12) 

“El medio que permite restablecer el ejercicio de aquellos derechos que hubiesen sido desconocidos o
vulnerados, a la vez que subraya que el acceso a la justicia no se agota con el ingreso de las personas a la

instancia judicial, sino que se extiende a lo largo de todo proceso, que debe sustanciarse de conformidad con los
principios del Estado de derecho.”

ONU
4

La Declaración de la reunión de Alto Nivel
sobre estado de derecho 2015 

“Un principio básico del estado de derecho. Sin acceso a la justicia, las personas no pueden hacer oír su voz,
ejercer sus derechos, hacer frente a la discriminación o hacer que rindan cuentas los encargados de la adopción

de decisiones. La Declaración también hizo hincapié en el derecho a la igualdad de acceso a la justicia para
todos, incluidos los miembros de grupos vulnerables, y reafirmó el compromiso de los Estados Miembros de

adoptar todas las medidas necesarias para prestar servicios justos, transparentes, eficaces, no discriminatorios
y responsables que promovieran el acceso a la justicia para todos, entre ellos la asistencia jurídica.”

Figura 1. Principales referencias normativas sobre acceso a justicia a nivel regional y global 
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Grupo de Praia
5

Handbook on Governance Statistics: Access to and Quality of Justice. 2019

“La capacidad de las personas para defender y hacer valer sus derechos y obtener resoluciones justas a sus
problemas legales en cumplimiento de las normas de derechos humanos; si es necesario, a través de

instituciones imparciales de justicia, formales o informales, y con asesoría legal adecuada.”

OCDE
6

Equal Access to Justice for Inclusive Growth, Putting People at the Center (2019)

“Destacó que el acceso a la justicia es esencial para reducir la pobreza, promover la justicia y mejorar la calidad
de vida y estableció que para asegurar este derecho se debe: “brindar la combinación correcta de servicios

legales y judiciales y establecer sistemas efectivos de diagnóstico y derivación para ayudar a las personas a
acceder al servicio o servicios que funcionan para ellos y facilitar la colaboración entre los servicios y entre los

proveedores de servicios.”

ONGS
7

Hacia un acuerdo Latinoamericano por el acceso a la Justicia

“El acceso a la justicia como un "derecho "bisagra", tanto sustancial como instrumental, que permite vehiculizar
otros derechos, y que en particular debe facilitar la concreción y realización de los derechos, económicos,

sociales, culturales y ambientales de los colectivos y comunidades vulnerabilizadas, que implica poder obtener
una respuesta oportuna y equitativa a un problema o necesidad jurídica.”
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El alcance del derecho de acceso a justicia presenta al menos tres componentes centrales para que 
la garantía de acceso igualitario a justicia pueda realizarse, que están en relación constante y deben 
desplegarse como un ciclo de refuerzo mutuo. Correlativamente, la falla en cualquiera de ellos impacta 
negativamente también en los otros.64

Figura 2. Componentes clave del acceso a justicia centrado en las personas

Las vinculaciones entre las fallas en una dimensión y su impacto en las otras son las más fáciles de 
identificar. Por ejemplo, si las personas no pueden reconocer la dimensión legal de sus problemas 
no se pondrán en acción para resolverlos.65

El acceso a justicia y las constituciones 
de Iberoamérica 
El derecho al acceso a justicia, reconocido de diversas formas, tiene hoy un lugar prominente en los 
sistemas constitucionales de Iberoamérica. 

BRASIL. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE BRASIL, ARTÍCULO 5

Inciso XXXV. "A lei não excluirá da apreciação do Poder Judiciário lesão ou ameaça a direito."

Inciso LXXIV. "O Estado prestará assistência jurídica integral e gratuita aos que comprovarem 
insuficiência de recursos."
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La convergencia entre la Agenda 2030 
y el Pacto para el Futuro 
La Agenda 203066 para el Desarrollo Sostenible, establecida en 2015 y el Pacto para el Futuro,67 
adoptado en septiembre de 2024, son iniciativas de las Naciones Unidas que buscan promover el 
bienestar global, incluyendo la protección y desarrollo de NNA. 

La Agenda 2030 incluye metas específicas como la meta 16.2, que busca erradicar el maltrato, la 
explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños,68 así como la 16.3 
que se emprende en garantizar el acceso a la justicia para todas y todos, y por su parte, el Pacto 
para el Futuro, refuerza este compromiso destacando la necesidad de crear entornos seguros y 
garantizar la participación activa de NNA en la construcción de sociedades justas y equitativas. Ambos 
instrumentos se complementan: mientras la Agenda 2030 define metas concretas para el desarrollo 
sostenible, el Pacto para el Futuro proporciona un marco de acción a largo plazo, enfatizando la 
necesidad de movilizar recursos y fortalecer los sistemas de protección de derechos. El acceso a 
justicia (ODS 16.3)69 es el “hilo conductor” que une los 17 ODS. Sin una mayor justicia, los líderes 
mundiales no podrán dar fin a la pobreza, reducir la desigualdad, asistir a los más excluidos, crear 
condiciones para oportunidades compartidas y sostenibles de prosperidad, ni tampoco promover la 
paz y la inclusión. 

Ecuador. Constitución de la República del Ecuador, artículo 75

"Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial 
y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y 
celeridad; en ningún caso quedará en indefensión." 

España. Constitución Española, artículo 24

"1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no 
confesarse culpables y a la presunción de inocencia." 

México. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 17, párrafo 
segundo

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial."

República Dominicana. Constitución de la República Dominicana, artículo 69

"Toda persona, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho a 
obtener la tutela judicial efectiva, con respeto del debido proceso (...)."  
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Garantizarlo resulta fundamental para prevenir y responder a los conflictos, las crisis y la fragilidad, 
para fortalecer el Estado de derecho y para hacer realidad la ambición transformadora de la Agenda 
2030. Para remediar la injusticia, acabar con la impunidad y proteger los derechos de las generaciones 
actuales y futuras, los sistemas, servicios e instituciones de justicia deben ser justos, responsables, 
accesibles y capaces de prestar servicios de justicia de calidad para todos, especialmente para quienes 
están siendo marginados, vulnerabilizados y rezagados. En especial, la vigencia del Estado de Derecho y 
el acceso a la justicia exige:70

• La aplicación de políticas públicas eficaces, no discriminatorias e inclusivas que aborden la 
pobreza, la injusticia y la exclusión y permitan a las personas llevar una vida digna; 

• Que todas las personas sean iguales ante la ley y rindan cuentas por igual ante la ley;
• Que la justicia sea predecible, clara y esté imbuida de las garantías del debido proceso; 
• El deber de fomentar la rendición de cuentas, la transparencia y la buena gobernanza, aumentando 

la confianza en las instituciones y salvaguardando el disfrute de los derechos humanos.

Consciente de los desafíos en el cumplimiento de las metas de acceso a justicia a nivel global, el 
informe Justicia para Todos (Justice for All)71 ha llamado la atención sobre la necesidad de cerrar 
la brecha de justicia global, resolver los problemas de justicia, prevenir las injusticias y utilizar los 
sistemas de justicia para permitir que las personas participen en las sociedades y las economías. Para 
enfrentar estos desafíos globales en el acceso a justicia, el informe Justicia para Todos establece una 
serie de recomendaciones: 

En el Pacto para el Futuro, La Asamblea General se compromete, entre otras cosas, a redoblar 
los esfuerzos por construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas en pro del desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos, crear a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas y defender los derechos humanos y las libertades 
fundamentales."

—El Pacto para el Futuro”(A/RES/79/1) el 22 de septiembre de 2024.
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Figura 3. Recomendaciones del informe Justicia para todos, para cerrar la brecha de justicia 
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La justicia centrada en las personas se inspira en una serie de principios que permitan acelerar la acción 
para el logro de sociedades más justas e inclusivas. Estos principios son:72 

Figura 4. Principios que rigen los modelos de justicia centrados en las personas 

La justicia centrada 
en las personas 

CAPÍTULO 2

REGLAS DE BRASILIA, SECCIÓN 2.1.3.

“...se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su 
edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o 
culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.”

Un enfoque centrado en las personas para transformar los sistemas de justicia significa que los 
esfuerzos de cambio deben guiarse y responder a las percepciones, necesidades y experiencias 
de quienes sufren la injusticia. Ello implica entender el acceso a la justicia teniendo en cuenta las 
perspectivas y necesidades de comunidades específicas, incluidos los grupos marginados, desatendidos 
y en situación de vulnerabilidad (por ejemplo, mujeres, niñas y niños, grupos étnicos, personas de la 
tercera edad y personas en condición de discapacidad).73 
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Reporte sobre Acceso a Justicia en Iberoamérica (2023)

“Existe una gran diversidad de mecanismos y sistemas de justicia no formal, comunitaria y 
ancestral en Iberoamérica. Sus características comunes son la accesibilidad a la ciudadanía, la 
flexibilidad en sus procedimientos y la tendencia restaurativa. La mediación, la negociación, 
la facilitación, los diálogos restaurativos, los procesos de búsqueda de consensos y las demás 
formas participativas de justicia se encuentran dentro del menú de opciones de justicia 
comunitaria y no formal, que brindan soluciones inclusivas, reintegradoras y pacíficas, 
empoderando a la comunidad en el proceso.”

—Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia y Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive 
Societies (2023), p. 71.

Centrarse en las personas significa que las leyes y las instituciones, y los procesos de justicia sean 
accesibles a todas las personas, fáciles de utilizar, no discriminatorias, justas y centradas en soluciones 
y recursos que aborden las necesidades de las personas y ofrezcan mejores resultados. Los modelos 
de justicia centrados en las personas prevén la participación significativa de las mujeres, las minorías, 
los migrantes, los pueblos indígenas, las personas con discapacidad, los NNA, las personas LGBTQI+, las 
personas mayores, los refugiados, los desplazados internos, los apátridas, las comunidades marginadas 
y otras personas con necesidades específicas. 

Es de saber que una gran parte de la población no recurre a la justicia formal para resolver sus 
necesidades jurídicas, sino que confían en diversos proveedores a los que se suele denominar justicia 
consuetudinaria e informal (JCI).74 La JCI proporciona a una gran parte de la población acceso a los 
sistemas de justicia y puede ofrecer soluciones indispensables, accesibles y céleres, conllevando un 
aprendizaje sobre aquello que funciona para la gente a la hora de acceder a la justicia.75

Para atender las necesidades de justicia, los sistemas de justicia centrados en las personas deben 
transformarse y conocer a las personas allí donde se encuentran. También se hace necesario reconocer 
que los sistemas de justicia formales sólo representan una vía para buscar justicia y, por lo tanto, hay 
que hacer hincapié en la calidad y la eficacia de toda la gama de proveedores de servicios de justicia 
estatales y no estatales.76 

Reconocer que las personas deben estar en el centro de los sistemas de justicia implica incorporar sus 
contextos sociales, jurídicos y culturales, así como sus trayectorias individuales en el acceso y ejercicio 
de derechos. Este enfoque exige que las respuestas institucionales sean no solo normativamente 
adecuadas, sino también efectivas, culturalmente pertinentes y accesibles en términos prácticos. 
Avanzar hacia sistemas de justicia centrados en las personas requiere visibilizar e integrar activamente 
a los grupos históricamente excluidos de las garantías institucionales. Entre ellos, NNA constituyen 
un grupo prioritario, tanto por su condición jurídica como por el impacto estructural que tiene su 
experiencia en el sistema.

A continuación, se examina cómo este enfoque se traduce operativamente en el diseño e 
implementación de un modelo de justicia centrada en la niñez, considerando sus especificidades 
normativas, procedimentales y contextuales, y atendiendo a los desafíos estructurales que limitan hoy 
su acceso efectivo.
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La justicia centrada en la niñez 
“Situar a las niñas y los niños en el centro de un creciente movimiento global por la justicia e 
involucrarlos de manera significativa en este proceso son elementos esenciales para lograr justicia 
para la niñez y asegurar el objetivo del ODS 16+ de alcanzar justicia para todos para el año 2030. Sin 
justicia para la niñez, la justicia para todas y todos estará fuera de nuestro alcance.”77

En su informe "Justicia para los Niños, Justicia para Todos: El reto por alcanzar el ODS 16+ (2019),"78 
el Grupo de Trabajo sobre el ODS 16+: Justicia para la Infancia79 ha abordado los desafíos específicos 
que enfrentan las niñas y los niños en el acceso a justicia y cómo superarlos es esencial para cumplir 
con el ODS 16. Basado en 5 principios rectores (no causar daño, interés superior del niño, tratamiento 
justo e igualitario, participación y, protección contra la violencia) el Grupo de Trabajo ha identificado 
10 desafíos que requieren atención urgente y respuestas deliberadamente enfocadas, a nivel 
internacional, nacional, y local. Estos incluyen los esfuerzos de prevención, los desafíos urgentes, y 
los fundamentos necesarios para impulsar y sostener el cambio. Estos 10 desafíos se agrupan en las 
siguientes 3 categorías: 

Figura 5. Estrategias clave para garantizar el acceso a justicia de niñas y niños 

2.1 Superar la crisis de datos 

La transición hacia un sistema de justicia centrado en la niñez y la adolescencia requiere rediseñar 
procesos y servicios en torno a las niñas y los niños, sus derechos y necesidades. Ello importa esforzarse 
por lograr la igualdad de acceso a los servicios de justicia, información y resultados para todos, incluidas 
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las niñas y los niños. Sin embargo, los intentos actuales de ofrecer políticas, procesos y servicios de 
justicia centrados en la niñez y la adolescencia se ven obstaculizados por la escasez de datos sobre 
las necesidades legales de este grupo de la población y la satisfacción de sus derechos. Invertir en la 
recopilación, el uso, el mantenimiento y el intercambio de datos es vital para el diseño de sistemas de 
justicia que satisfagan las necesidades y derechos de todas y todos, en igualdad de condiciones.80

Recopilar, utilizar, compartir y mantener datos sobre las niñas y los niños, sus problemas judiciales y 
experiencia con los sistemas y servicios de justicia es crucial para el diseño de estrategias centradas 
en las personas y para supervisar su eficacia.81 Igualmente, los datos sobre el impacto social y 
económico más amplio de los problemas de justicia y sobre los beneficios para las niñas y los niños 
y la sociedad cuando se resuelven estos problemas, son también vitales para argumentar a favor 
de una inversión continua en enfoques de justicia centrados en la niñez.82 Como vimos al analizar el 
contexto latinoamericano, las NNA constituyen uno de los grupos más vulnerables ante la pobreza en 
la región. En 2023, mientras el 29% de la población de América Latina y el Caribe vivía en situación 
de pobreza, este número sube a 42,5% si sólo se consideran NNA de 0 a 17 años.83 Sin embargo, 
los sistemas judiciales de la región no cuentan con información detallada, integral y homologada, 
sobre sus experiencias, vulnerabilidades y necesidades específicas al entrar o buscar entrar en 
contacto con la justicia. Esto genera, a lo menos, tres grandes problemas, falta de evidencia empírica, 
subrepresentación en investigaciones en impacto en las reformas de justicia. 

Figura 6. Impactos de la invisibilidad estadística de niñas, niños y adolescentes 

La recolección, sistematización y análisis de las opiniones y perspectivas de niñas y niños frente a los 
sistemas de justicia no es un asunto menor ni accesorio para avanzar hacia una justicia centrada en 
las personas. 

Falta evidencia empírica

Las políticas de acceso a la justicia para NNA suelen
basarse en datos incompletos o anecdóticos.

Subrepresentación en investigaciones 

Las encuestas judiciales no incluyen adecuadamente
a NNA, lo que dificulta la identificación de barreras
estructurales.

Impacto de las reformas de justicia

Sin información desagregada, los NNA siguen siendo
una prioridad relegada en las reformas de acceso a
la justicia. 0%
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2.2 Entender el impacto del trato justo y su poder legitimador 

La "justicia" de las decisiones que los tribunales u otros órganos adoptan respecto de niñas y niños no 
depende únicamente de la calidad de los argumentos esgrimidos por quienes deciden, ni del cumplim-
iento de las garantías procesales generales.

La actitud y el trato dado a las niñas y niños por las instituciones en general, y por las instituciones de 
justicia en particular, puede influir en la imagen sobre esta, fomentar su consideración como legítima 
o ilegítima y, como consecuencia, estimular una obediencia más o menos espontánea a las decisiones 
judiciales.84 En este sentido, los sistemas de justicia que escuchan a las niñas y los niños y toman 
en cuenta sus experiencias y percepciones no sólo cumplen con sus obligaciones y compromisos 
internacionales, sino que ayudan a “dotar de legitimidad” (procedimental) a tales sistemas.85

2.3 Participación de NNA en los sistemas de justicia 

A pesar de la importancia de incluir la voz de las niñas y los niños en la agenda de justicia global y 
nacional, la participación y las experiencias de las niñas y los niños como partes, testigos, víctimas 
e imputados en asuntos penales o como parte en procesos civiles o de otra índole, han sido poco 
exploradas.86 Si bien algunos estudios en Iberoamérica han intentado ajustar esta brecha de 
representatividad, este sigue un siendo un déficit muy grave.
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Conceptualización de acceso a justicia 
centrada en la niñez 
Desde la Alianza Iberoamericana para el Acceso a justicia, tomando como base la definición del Grupo 
de Praia, se propuso en el marco de la contribución a la Observación General N.º 27 del CDN, la 
siguiente conceptualización de acceso a justicia centrada en la niñez:87

Un acceso a justicia 
centrado en la niñez: 
Barreras, principios 
y dimensiones

CAPÍTULO 3 

"La capacidad de NNA, para hacer efectivos sus derechos y obtener una solución 
justa de los problemas justiciables de conformidad con las normas de derechos 

humanos; considerando y respetando la condición particular de los NNA, así como sus 
características personales como edad, género, origen nacional o étnico, entre otras. 

Esto debe realizarse a través de instituciones de justicia oficiales u oficiosas de carácter 
imparcial, con el debido apoyo jurídico, y aplicando enfoques interseccionales que 

reconozcan y aborden la diversidad inherente a este grupo." 

A partir de esta definición, la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia también contribuyó 
al proceso de elaboración de la Observación General N.º 27 del Comité de los Derechos del Niño, 
delineando los componentes esenciales que deben guiar la implementación de un modelo de justicia 
centrada en la niñez y la adolescencia. En ese marco, se identificaron los principios y criterios que 
dicho modelo debe incorporar para garantizar una respuesta integral, accesible y adecuada a las 
características y circunstancias de este grupo. Bajo esta concepción, un modelo de acceso a la justicia 
centrado en la niñez y la adolescencia debe:88

• Reconocer el acceso a la justicia como un proceso con enfoque en las experiencias de NNA y 
las barreras multidimensionales, y no solo como un resultado.

• Adoptar un enfoque ecosistémico, integrando entre otras, a las instituciones de justicia, salud, 
educación y protección social.

• Promover alfabetización legal y acceso a información accesible para NNA.
• Garantizar asistencia jurídica específica y gratuita.
• Asegurar equidad procesal, las dimensiones de justicia procedimental (trato justo) y justicia 

restaurativa.
• Priorizar las medidas alternativas a la detención.
• Reforzar marcos normativos para asegurar procedimientos amigables y adecuados para NNA.
• Evaluar la calidad del sistema de justicia con mecanismos de monitoreo y participación de 

NNA (incluyendo el ámbito penitenciario).
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La justicia centrada en la niñez y la adolescencia implica la transformación del sistema para que sea 
verdaderamente inclusivo, protector y restaurativo. No se trata solo de permitir que las NNA accedan 
al sistema de justicia, sino de garantizar que el sistema funcione para ellos, con procesos diseñados 
específicamente para sus necesidades y bienestar. En otras palabras, este enfoque busca que la 
justicia no solo resuelva conflictos, sino que actúe como un factor de prevención y fortalecimiento 
de derechos de la niñez y la adolescencia.89 Al hacerlo, el acceso a justicia no sólo permite contar con 
recursos procesales y garantías destinadas a velar por aquellos derechos que se ventilan en un asunto 
criminal, civil o familiar, administrativo, constitucional o internacional. 

En particular, el acceso a justicia permite a las NNA combatir las desigualdades, participar activamente 
en la sociedad y fomentar la rendición de cuentas.90

Figura 7. El acceso a justicia como motor de transformación social para la niñez 

Sin embargo, para construir un sistema de justicia centrado en la niñez y la adolescencia resulta 
indispensable identificar y reconocer las distintas barreras que las niñas y los niños enfrentan en la 
región. Se trata de un supuesto esencial de la construcción informada y sensible sobre aquello que el 
derecho al acceso a justicia demanda de los Estados, la sociedad y las comunidades. 
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3.1 Las barreras en el acceso a justicia NNA 

Las primeras barreras que esta población enfrentan cuando intentan ejercer su derecho al acceso a 
justicia, son las barreras estructurales. Entre ellas: a) la violencia estructural; b) la infantilización de la 
pobreza y la desigualdad, c) la falta de valoración y promoción de la participación infantil en la toma 
de decisiones. 

La vulnerabilidad propia de ser niña, niño o adolescente, sumada a la exclusión en sectores como la 
educación, la sanidad y la protección social, multiplican aún más sus necesidades legales.91 A dichas 
barreras se suman barreras legales y procesales que impiden o dificultan gravemente la posibilidad que 
NNA puedan ejercer los recursos que se encuentran a disposición de todas las personas, para exigir el 
cumplimiento y respeto de los derechos. Finalmente, algunas personas enfrentan barreras situacionales 
asociadas a condiciones específicas vinculadas con su sexo o género, discapacidad, origen étnico o 
racial, estatus migratorio, situación de privación de libertad o haber sido víctimas o testigos de algún 
delito, entre otros.92 

En este sentido, la falta de acceso efectivo a la justicia y la incapacidad para resolver las necesidades 
jurídicas de las niñas y los niños pueden agravar aún más su exclusión social y contribuir a perpetuar los 
ciclos de pobreza y exposición a la violencia.93 

3.2 Barreras legales y procesales 

Falta de reconocimiento de la capacidad jurídica. La supuesta ausencia de intereses jurídicos propios 
de las niñas y los niños, así como respecto a su capacidad legal, no les permite acceder y comparecer 
independientemente en juicio, especialmente cuando sus intereses puedan colisionar con los de los 
adultos responsables de ellos.94

Orientación y representación legal. Las NNA se enfrentan habitualmente a dificultades estructurales 
para acceder a asistencia y asesoramiento jurídicos gratuitos y de alta calidad.95 En contextos de crisis, la 
falta de disponibilidad—en calidad y cantidad—de estos servicios se vuelve más crítica.96 

Adaptación y dinámicas de los espacios físicos. La atmósfera del tribunal desempeña un papel crucial 
en la configuración de sus percepciones sobre la legitimidad del sistema judicial.97

Lenguaje jurídico. El lenguaje jurídico puede obstruir las posibilidades de acceso real de las personas a 
las instancias judiciales formales.98 Esto se manifiesta con mucha claridad tratándose de NNA, quienes 
consideran los procesos judiciales familiares como injustos debido a la falta de comprensión derivada 
del empleo de un lenguaje excesivamente técnico o "palabras elegantes."99 

Derecho a ser oído y tomado en cuenta significativamente. Una proporción significativa de NNA carece 
de conocimiento sobre sus derechos y garantías, así como de información sobre los recursos legales 
disponibles y las expectativas razonables respecto de estos.100

Reglas de prescripción sobre delitos sexuales contra menores de edad. Dado que el trauma generado 
por el abuso sexual infantil retrasa drásticamente la edad de revelación (cuando alguien está preparado 
para dar la cara y contar que ha sufrido abusos) las leyes de prescripción tienen el efecto práctico de 
bloquear las acusaciones penales y las demandas civiles mucho antes de esa edad.101
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3.3 Barreras situacionales 
Las niñas y adolescentes. Las niñas pueden ser especialmente vulnerables y estar expuestas a ciertas 
formas de violencia, incluida la violencia sexual y de género.102 Al intentar acceder a la justicia, la 
violencia de género refuerza los patrones de impunidad e insuficiente protección legal.103

NNA víctimas o testigos de delito. Aquellos que enfrentan desafíos únicos cuando intentan acceder 
a la justicia y obtener los recursos necesarios para su protección y rehabilitación104 y que suelen 
experimentar interacciones revictimizantes con el personal que los tiene bajo su cuidado, los 
funcionarios o agentes de protección infantil y las y los jueces.105

NNA indígenas. Los datos sugieren que esta población infantil experimenta más intensamente 
las condiciones estructurales de pobreza e inequidad.106 Junto a lo anterior, las NNA indígenas 
experimentan vulnerabilidades específicas en el contacto con los sistemas de justicia, incluidas altas 
tasas de privación de libertad y falta de servicios y perspectivas especializadas.107

NNA con discapacidad. Estos tienen una probabilidad 3.7 veces mayor de ser víctimas de alguna forma 
de violencia en comparación con aquellos sin discapacidad. Los NNA con discapacidades mentales 
o intelectuales, a su vez, son especialmente vulnerables, con una probabilidad 4.6 veces mayor de 
ser víctimas de violencia sexual que sus pares sin discapacidad.108 Además, estas niñas y niños están 
sobrerrepresentados en los sistemas de justicia penal.109

NNA LGTBIQ+. Esta población enfrenta múltiples formas de discriminación y violencia, incluyendo 
prácticas como las denominadas “violaciones correctivas” o formas específicas de violencia de género. 
De manera especialmente preocupante, muchas veces se encuentran desprotegidos frente a las 
injusticias que se cometen en su contra.110

NNA en contextos de migración internacional. El interés superior de los NNA migrantes puede pasar 
desapercibido en las decisiones sobre entrada, permanencia, expulsión y/o reunificación familiar, 
incluida la privación de su libertads.111

NNA privados de libertad en los sistemas de justicia juvenil. Estos sufren diversas formas de 
violencia y privación de derechos, incluidas vulneraciones a sus derechos a la salud mental, a la 
educación, la alimentación adecuada y el derecho a ser oídos.112

NNA privados de cuidados parentales. “La prevención del ingreso a las modalidades alternativas de 
cuidado es considerada como el proceso clave para garantizar que el acogimiento alternativo de los 
niños sea utilizado únicamente cuando sea necesario, y que el entorno elegido sea el más apropiado 
respecto de las necesidades y circunstancias del niño.”113 Muchas de las niñas y niños que son 
separados e ingresados en instituciones residenciales por razones de protección, no tiene acceso a 
defensa legal gratuita para desafiar judicialmente tales medidas y transitar hacia la reintegración con 
sus familias.114
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La construcción de un modelo de justicia centrado en la niñez requiere una definición precisa de 
los principios fundamentales sobre los que se sustenta este enfoque. Con este objetivo en mente 
la Alianza Iberoamericana para el Acceso a justicia propone 6 principios fundamentales que buscan 
precisar la guía normativa, ética política y cultural de lo requerido para consolidar una visión 
ambiciosa, integral y ecosistémica del acceso a justicia en Iberoamérica. Estos principios son: 1) 
transformación estructural del sistema; 2) prevención y resolución de conflictos; 3) empoderamiento 
de NNA en la justicia; 4) salvaguardas procesales; 5) interconexión con otros sistemas; 6) evidencia, 
monitoreo y evaluación. 

Figura 8. Principios rectores para un modelo de justicia centrado en la niñez 

Los principios de la justicia 
centrada en la niñez: 
Avances en la región 
Iberoamericana

CAPÍTULO 4 
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Comprometerse a aprender lo que funciona desde
la perspectiva de las niñas y los niños

3

“No puede haber una cultura basada en los derechos de la niñez que descuide la necesidad de aprender
- a través de distintos instrumentos- qué estrategias y vías son más eficaces, sostenibles y apropiadas
para respetar los derechos y satisfacer las necesidades legales y de justicia de las niñas y los niños.”

Garantizar que se da prioridad a los dispositivos
adaptados especialmente a las niñas y los niños: 

4

“El diseño de respuestas centradas en las personas debe ser complementado con servicios y procesos que
se piensen específicamente para niñas y niños, evitando su invisibilización en el trabajo institucional. La

necesidad de pensar el diseño de las respuestas para y con las niñas y los niños pueden transformar
radicalmente las limitaciones presentes de los sistemas de justicia.”

4.1 Una transformación estructural de los sistemas de justicia

Los sistemas de justicia deben adaptarse a las necesidades y los derechos de las NNA, y no al revés. 
Esto implica no solo modificar procedimientos, normativas y prácticas para que sean verdaderamente 
accesibles, comprensibles y efectivas para ellas y ellos. Una transformación estructural de los sistemas 
de justicia centrados en la niñez y la adolescencia requiere el desarrollo de una nueva cultura 
institucional en la que las necesidades y derechos de los NNA pasen a ser la consideración primordial 
a la hora de diseñar, implementar, monitorear y evaluar las normas, instituciones y prácticas de 
todas aquellas instancias de provisión de justicia formal y no formal, incluyendo tanto a los órganos 
jurisdiccionales como a las agencias administrativas responsables de garantizar el acceso a derechos.115

Figura 9. Pilares para el rediseño de sistemas de justicia desde la perspectiva de NNA

Crear, mantener y robustecer marcos jurídicos,
políticos e institucionales apropiados: 

1

“Los Estados deben contar con marcos normativos que sean comprehensivos y que permitan dar cumplimiento
efectivo a los principios, derechos y garantías de la niñez, reconocidos en la Convención sobre los Derechos del

Niño, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los demás instrumentos y fuentes relevantes del
derecho Internacional de los Derechos Humanos. A su vez, dichos marcos jurídicos generales deben ser

acompañados de políticas, planes y estrategias basadas en la mejor evidencia disponible y que permitan
efectivizar o implementar eficaz y efectivamente, los marcos normativos de derechos de la niñez.”

Identificar y comprender las necesidades legales
y de justicia de las niñas, niños y adolescentes

2

“Este tipo de enfoques permiten prestar atención no sólo a las instituciones formales de la justicia
(tribunales, cortes, procedimientos administrativos, mecanismos de denuncia internacionales) sino también

a las instituciones informales de justicia a las que las niñas y niños acceden en su vida diaria.”
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Asegurar una dotación de recursos financieros y humanos suficientes,
promoviendo al mismo tiempo la eficacia y la innovación:

7

“Sin recursos especialmente dirigidos a proveer una experiencia de acceso a la justicia adecuada, las
necesidades legales y de justicia de las niñas y los niños, así como el respeto por sus derechos, no podrán
ser debidamente satisfechas y garantizados. Pero para que esos recursos cumplan con su cometido, se
debe garantizar su uso eficaz y eficiente, por medio de una permanente revisión del cumplimiento de las

metas y objetivos que tales recursos buscan cumplir.”

Promover un enfoque que abarque a todo
el gobierno y a todo el Estado: 

5

 “Las necesidades y derechos de las niñas y los niños en el ámbito de la justicia se entrelazan con otras
necesidades y expectativas de derechos cuya satisfacción y garantía solo pueden ser resueltas con el

activo compromiso e intervención de todo el aparataje estatal (salud, educación, protección social, etc.) y
las demás organizaciones de la sociedad civil que colaboran e intervienen en estas dimensiones.”

Garantizar el desarrollo adecuado de las capacidades de los
actores implicados en la prestación de servicios de justicia

6

“Los profesionales de los sistemas de justicia juegan un rol vital en asegurar que las experiencias de acceso
a la justicia de las niñas y los niños sean adaptadas, sensibles y respetuosas. Para ello, estos profesionales

deben contar con los conocimientos, recursos y condiciones para proveer una justicia centrada en las niñez.”
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4.1.1 Marco normativo Sistema de Derechos del Niño de Naciones Unidas—Ratificaciones regionales 

La región ha avanzado en ajustar sus sistemas de justicia internos, de modo tal de reconocer e 
incorporar los principales instrumentos de derechos de la niñez. De forma destacada, la región 
Iberoamericana ha sido activa en sumarse progresivamente a la ratificación del Protocolo 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (procedimiento de comunicaciones).116

La ratificación del Protocolo Facultativo N.º 3 de la CDN, que establece un procedimiento de 
comunicaciones individuales, reviste una importancia central para un modelo de justicia centrada en 
la niñez. Este instrumento reconoce a NNA como titulares plenos de derechos, con la capacidad de 
reclamar protección frente a vulneraciones, incluso en el plano internacional. Su adopción no solo 
refuerza la exigibilidad de los derechos consagrados en la Convención, sino que también promueve 
la transformación de los sistemas de justicia internos al exigir mecanismos accesibles, eficaces y 
adecuados para que las NNA puedan ejercer su derecho a ser oídos y obtener una reparación. En este 
sentido, el Protocolo contribuye a consolidar una cultura jurídica que coloca a la niñez en el centro de 
las garantías del Estado de derecho. 

Tabla 1. Ratificaciones regionales de los marcos regulatorios para la niñez de la ONU 

PAÍS CDN / CRC PF-CDN 
Conflictos 
Armados / 
CDN-OPAC

PF-CDN Venta y 
Explotación Sexual /
CDN-OPSC

PF-CDN 
Comunicaciones /  
CDN-OPIC

Andorra 1996 2001 2001 2014 

Argentina 1990 2002 2003 2015 

Bolivia 1990 2004 2003 2013 

Brasil 1990 2004 2004 2017 

Chile 1990 2003 2003 2015 

Colombia 1991 2005 2003 N/A 

Costa Rica 1990 2003 2002 2014 

Cuba 1991 2007 2001 N/A 

Ecuador 1990 2004 2004 2018 

El Salvador 1990 2002 2004 2015 

España 1990 2002 2001 2013 

Guatemala 1990 2002 2002 N/A 

Honduras 1990 2002 2002 N/A 

México 1990 2002 2002 N/A 

Nicaragua 1990 2002 2002 N/A 
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Paraguay 1990 2002 2003 2017 

Perú 1990 2002 2002 2016 

Portugal 1990 2003 2003 2013 

República 
Dominicana 

1991 2014 2006 N/A 

Uruguay 1990 2003 2003 2015 

Venezuela 1990 2003 2002 N/A 

Fuente: https://indicators.ohchr.org

Los compromisos internacionales suscritos por los estados de la región han sido, también, acompañados 
por distintos procesos de “constitucionalización” de los derechos de la niñez.117 Estos procesos se 
manifiestan de distinta forma en la región: En algunos casos se contemplan cláusulas más generales 
de derechos humanos y que permiten, por esa vía, dar reconocimiento a los derechos de la niñez.118 

En otros casos se formulan referencias generales a la protección de la niñez o de los derechos de la 
niñez,119 en tanto que en otros, las constituciones otorgan una protección general, pero con un énfasis 
en el reconocimiento de “derechos de protección” de las NNA en el ámbito familiar o para evitar su 
vulnerabilidad o desamparo.120 Finalmente, algunos sistemas constitucionales han avanzado en normas 
expresas más robustas y comprehensivas y que visibilizan y precisan los derechos de las NNA, a nivel 
de la norma fundamental.121 Sea cual sea el caso, la constitucionalización de los derechos de la niñez 
es un avance importante para visibilizar, precisar y distinguir las demandas específicas de protección y 
garantía de los derechos de NNA, al más alto nivel del sistema jurídico interno.

https://indicators.ohchr.org
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Tabla 2. Reconocimiento constitucional de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
América Latina
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Junto a los procesos de constitucionalización de los derechos de la niñez, los estados de la región 
han avanzado, también, en diseñar y promulgar marcos normativos integrales. Se trata de procesos 
altamente importantes para no sólo reconocer, a nivel legal, todos los derechos de la niñez y la 
adolescencia. Importantemente, la legislación de protección y garantía integral ha permitido crear 
“sistemas de protección integrales” a la niñez, consolidar instituciones y mecanismos de promoción y 
garantía de derechos de tipo judicial, administrativo y de política pública. Estas estructuras centrales 
permiten generar las condiciones para que los derechos puedan ir acompañados de mecanismos 
concretos que mejoren su efectividad, prevengan vulneraciones y generen mecanismos de acceso a 
justicia para NNA para su exigibilidad y justiciabilidad. 
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4.1.2 Leyes de Protección Integral / Códigos de la Niñez (Iberoamérica) 

Tabla 3. Marcos normativos nacionales sobre derechos de NNA en Iberoamérica 
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Como se ha indicado, los estándares constitucionales y/o legales de los estados es una condición sine 
qua non (condición sin la cual algo no puede suceder), mas no necesaria, para la efectiva protección 
de los derechos de la niñez y la adolescencia. Junto a tales marcos normativos integrales, la política 
pública debe acompañar el 
desarrollo e implementación 
de los estándares jurídicos. 
En este sentido, la visión 
normativa sobre el valor y las 
formas de reconocimiento de 
los derechos de la niñez y la 
adolescencia en los sistemas 
jurídicos de la región se ha ido 
complementando y precisando 
con aportes específicos en el 
campo de las políticas públicas. 

De forma paradigmática, los estados de la región han comenzado a desarrollar políticas, planes y 
estrategias integrales, orientadas a precisar una visión de futuro sobre el tipo de sociedad requerida 
para avanzar en la garantía y efectividad de los derechos de las NNA. Ello, también en ejemplos como 
los de España,122 Perú,123 y Portugal124 muestran de manera concreta cómo los marcos normativos 
pueden transformarse en políticas públicas articuladas y efectivas, orientadas a garantizar de forma 
integral los derechos de niñas, niños y adolescentes.

4.2 Prevención y resolución de conflictos

Un sistema de justicia centrado en la infancia y la adolescencia evita diseñar respuestas meramente 
reactivas a las violaciones de derechos [de los NNA] o respuestas punitivas a la violación de la ley penal. 
Un foco en las necesidades y derechos de estos demanda el diseño e implementación de sistemas y 
programas que prevengan los conflictos legales, garantizando acceso efectivo y eficaz a la satisfacción de 
sus necesidades legales y de justicia. A su vez, un sistema de justicia centrado en la niñez y la adolescencia 
busca responder a los conflictos legales—sea en materia civil como penal—ofreciendo respuestas 
que busquen la profundización de tales problemas, reforzando la capacidad de las niñas y los niños 
para reconocer sus responsabilidades frente a la comisión de actos que dañan a otros y fortaleciendo 
respuestas reparadoras entre las personas involucradas y con el apoyo de sus comunidades.

4.2.1 Prevención general 

La primera dimensión fundamental de un sistema busca prevenir conflictos legales y la insatisfacción de 
necesidades legales y de justicia, es la creación de sistemas que aseguren—por vía de un entramado de 
garantías primarias a nivel nacional y local—los derechos de todas las NNA.

Se trata, en otras palabras, del establecimiento de sistemas de protección integral a la infancia, esto es: 
“el conjunto de órganos, entidades, mecanismos e instancias a nivel nacional, regional y local orientados 
a respetar, promover, proteger, restituir y restablecer los derechos de los NNA y reparar el daño ante la 
vulneración de los mismos, establecidos por las legislaciones nacionales de infancia.”125 Diversos países 
como Argentina,126 Honduras127 y México128 han avanzado en la implementación de estos sistemas 
de protección integral mediante estrategias normativas, institucionales y programáticas que buscan 
traducir los marcos legales en respuestas concretas y efectivas. A través de guías, protocolos, salas 
especializadas y abordajes interdisciplinarios, se fortalecen las capacidades estatales para garantizar 
los derechos de la infancia y prevenir su revictimización.

Partiendo de un diagnóstico crítico sobre el débil ejercicio de los 
derechos de NNA la Política Nacional Multisectorial para las 
NNA del Perú traza una hoja de ruta al 2030 para garantizar sus 
derechos. Construida con amplia participación social, aborda 
de forma integrada problemas estructurales como la anemia, la 
violencia y las brechas educativas, y fija metas concretas para 
mejorar su bienestar, desarrollo y participación en condiciones de 
igualdad.
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El Plan Nacional de Infancia y Adolescencia de Andorra 
(2022–2026) busca implementar la Ley 14/2019, que promueve 
un sistema avanzado de protección frente al maltrato infantil, 
centrado no solo en la intervención, sino también en la prevención 
y sensibilización temprana. El Plan prioriza acciones preventivas 
como: mejorar los mecanismos de detección y denuncia, elaborar 
buenas prácticas para medios, preparar una unidad policial 
especializada, formar a niños en uso seguro de tecnología y 
fortalecer el rol del educador profesional en todas las parroquias.

La Ley 2447 del 2025 de Colombia, prohíbe el matrimonio infantil 
y fija los 18 años como edad mínima para casarse, sin excepciones. 
Elimina así normas previas que permitían el matrimonio desde 
los 14 años con consentimiento parental. La Corte Constitucional 
respaldó esta medida al declarar inconstitucional el matrimonio 
infantil. 

Desde 2006, Argentina cuenta con la Ley de Educación Sexual 
Integral, que establece la obligatoriedad de brindar educación 
sexual en todos los niveles educativos. Esta ley ha sido fundamental 
para detectar y prevenir abusos sexuales infantiles, reducir 
embarazos adolescentes no deseados y promover la diversidad 
sexual. Un ejemplo destacado es la canción infantil "Hay secretos" 
de la banda Canticuénticos, utilizada en las aulas para ayudar a los 
niños a identificar y comunicar situaciones de abuso.

4.2.2 Prevención especial o protección

Junto a la prevención general, 
los sistemas de justicia 
centrados en la niñez y la 
adolescencia deben contemplar 
mecanismos preventivos 
especialmente diseñados para 
proteger a esta población 
frente a los riesgos y actos de 
vulneración a sus derechos. 
Se trata, en otras palabras, 
de contar con sistemas de 
protección especial, que 
pueden ser definidos como 
el conjunto de medidas e 
instituciones que buscan la 
prevención de y la respuesta 
a, la explotación, el abuso, 
la negligencia, las prácticas 
dañinas y, en general, toda 
forma de violencia contra las 
niñas y los niños.129

Es precisamente en el marco 
del desarrollo de los sistemas 
de protección especial que 
los países de la región han ido 
diseñando e implementando 
leyes, medidas, programas e 
intervenciones que buscan prevenir y responder específicamente a los riesgos y daños que las niñas 
y los niños pueden experimentar en su ciclo de vida. Tales medidas van desde la protección frente 
a los riesgos (Andorra),130 la protección integral frente a la violencia (España),131 o la prevención 
frente a la posible comisión de infracciones a la ley penal (Costa Rica),132 la educación sexual y 
prevención del Abuso infantil (Argentina)133 y la eliminación del matrimonio infantil y mutilación 
genital (Colombia).134

El Sistema Integral de Garantía de Derechos de la Niñez y la Adolescencia de Honduras (2021), es 
un mecanismo legal e institucional que coordina acciones entre organismos públicos y privados para 
garantizar los derechos de NNA. Con un enfoque integral, articula políticas, servicios y presupuestos para 
asegurar derechos como salud, educación y protección frente a la violencia. Además, identifica a grupos 
más vulnerables, organiza respuestas especializadas y fortalece el sistema de justicia desde los principios 
de universalidad, participación e interés superior del niño. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de México (2014) establece el marco 
legal para garantizar sus derechos y crea el Sistema Nacional de Protección Integral como instancia 
responsable de coordinar acciones del Estado en todos sus niveles para prevenir, proteger y restituir 
derechos vulnerados. La ley fija principios rectores, bases de coordinación entre poderes y niveles 
de gobierno, y regula la participación de sectores sociales y privados. También define el rol de las 
Procuradurías de Protección, encargadas de coordinar medidas de restitución de derechos cuando estos 
han sido vulnerados o se encuentran en riesgo.
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4.2.3 Prevención de la victimización 
secundaria

Uno de los aspectos fundamentales de una 
justicia que busca respetar los derechos de 
la niñez y la adolescencia, es evitar que, en 
el marco de las intervenciones desplegadas 
por los actores que intervienen en el 
acceso a justicia de niñas y niños que 
pueden ser víctimas o testigos de algún 
delito o acto de violencia, se vulneren 
derechos adicionales de esa población. 
derechos adicionales de esa población. 

De distintas formas, los países de la 
región han ido incorporando mecanismos, 
protocolos, guías y sistemas que buscan: 
a) mejorar la experiencia de contacto de 
las NNA con los dispositivos de justicia y; 
b) prevenir la victimización secundaria. 
Estas experiencias muestran cómo, a 
través de reformas normativas, adecuación 
de espacios, protocolos especializados y 
trabajo interdisciplinario, es posible reducir 
los riesgos de revictimización y garantizar 
una participación segura y respetuosa de 
sus derechos. Cabe destacar los esfuerzos 
realizados, entre otros por Argentina,135 Chile,136 Guatemala,137 México,138 y Portugal.139

Como ha indicado la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

"[…] a fin de asegurar efectivamente el derecho a ser oído, los Estados deben garantizar que el proceso 
se desarrolle en un entorno que no sea intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado a la edad de la niña, 
niño o adolescente y que el personal encargado de recibir el relato esté debidamente capacitado en 
la materia, de modo que aquél se sienta respetado y seguro al momento de expresar su opinión en un 
entorno físico, psíquico y emocional adecuado. Las NNA deberán ser tratados a lo largo del proceso penal 
con tacto y sensibilidad. Se buscará explicarle la razón y utilidad de las diligencias a llevarse a cabo o la 
naturaleza de los peritajes a los cuales se le someterá, siempre con base en su edad, grado de madurez y 
desarrollo, y conforme a su derecho a la información."140

La guía del Organismo Judicial de Guatemala para 
el abordaje de NNA víctimas o testigos de delitos 
establece estándares para proteger sus derechos en 
el proceso penal, especialmente en casos de abuso 
sexual, explotación y trata, evitando la revictimización. 
Propone medidas como la adecuación de salas 
de entrevista (cámaras Gesell), la participación de 
personal especializado, intérpretes con pertinencia 
cultural, preferencia por entrevistadoras mujeres, 
entrevistas sin dilaciones y protocolos seguros para el 
resguardo del material audiovisual.

La Sala de Entrevistas Especializada del Ministerio 
Público Tutelar de Buenos Aires, Argentina es un 
espacio diseñado para que NNA puedan declarar como 
víctimas o testigos en un entorno seguro, evitando 
su revictimización. Las entrevistas, realizadas por 
profesionales capacitados, se graban y se observan 
en tiempo real mediante un circuito cerrado. Como 
complemento, el Programa de Perros de Terapia para 
Asistencia Judicial brinda contención emocional antes 
y después de las entrevistas, reduciendo la ansiedad 
de los menores y favoreciendo una experiencia judicial 
más reparadora.

4.2.4 La tendencia hacia un uso generalizado de las “Cámaras Gesell”

La Cámara Gesell es una técnica relativamente reciente utilizada para tomar declaraciones, 
especialmente en casos que involucran a menores víctimas de delitos sexuales. Una cámara Gesell 
consta de dos habitaciones adyacentes, separadas por una pared (o de una habitación con dos 
ambientes). En dicha pared se ubica un espejo que los observados ven como tal, pero que del lado de 
los observadores aparece como una ventana a la habitación contigua. La estructura suele disponer 
también de una instalación de sonido para que los observadores, si procede, se comuniquen con un 
responsable situado en la habitación contigua y le transmitan instrucciones.141 La Cámara Gesell se 
zha ido implementando en varios países de la región, tales como, Chile,142 Costa Rica,143 Guatemala,144 

Honduras,145 Panamá,146 y República Dominicana.147 Como un instrumento clave para evitar la 
revictimización de NNA en procesos judiciales, especialmente en casos de violencia sexual. 
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Este recurso permite que las entrevistas se realicen en entornos protegidos, privados y adaptados a 
las necesidades de la niñez, con intervención de profesionales especializados y bajo estándares de 
respeto al interés superior del niño. A su vez, este mecanismo se está comenzando a utilizar en un 
creciente número de comunidades autónomas en España.148 También, entre otros, en Bolivia,149 El 
Salvador,150 y Perú.151

4.2.5 Mecanismos de resolución de conflictos (MRC)

Los mecanismos de resolución de conflictos (MRC) son herramientas que facilitan el acceso a justicia 
a los ciudadanos, ofrecen diversas oportunidades para solucionar problemas, conflictos y disputas 
por sí mismas o con la ayuda de un tercero sin la necesidad de acudir a los despachos judiciales.     Son 
una vía para concretar la justicia a través de terceros que administran justicia de manera transitoria. 
Por ejemplo, los conciliadores en 
derecho, conciliadores en equidad, 
mediadores, árbitros y amigables 
componedores. Algunos avances en 
este sentido son los desarrollados con 
la mediación penal juvenil en Ecuador, 
Perú,152 y España (Andalucía).153

Si bien los MRC presuponen la existencia 
de un determinado tipo de conflicto 
legal previo, su dimensión preventiva 
se expresa en su capacidad de evitar 
recurrir a mecanismos judiciales que 
pueden ser costosos, difíciles de acceder 
o cuya resolución pueda tardar un tiempo 
excesivamente largo. 

En la región existen diversos ejemplos 
de programas o dispositivos de MRC 
aplicables directamente a NNA. Se trata de avances observables, importantemente, en el ámbito de 
la mediación penal juvenil y el anclaje hacia el enfoque restaurativo.154 

4.3 Empoderamiento de las NNA

Para ser centrada en las necesidades y derechos de la niñez, la justicia necesita protegerlos, 
considerando sus necesidades y puntos de vista, individuales, así como su edad, madurez y autonomía 
progresiva.155 Es decir, la justicia debe reconocer a las niñas y los niños como titulares de derechos y 
actores activos en sus vidas, adaptando los sistemas de justicia a sus derechos, necesidades e intereses 
y haciendo efectiva su participación en los procedimientos que les conciernen.156 Ello implica que 
estén empoderados y reciban apoyo para prevenir problemas de justicia y resolver aquellos problemas 
que surjan, en un entorno adecuado para la niñez.157 Conforme al artículo 12 de la Convención 

Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 2691-18-EP/21, párr. 45; Sentencia No. 2185-19-JP/21, 
párr. 157

El derecho a la participación parte del supuesto fundamental de que toda niña o niño—independiente de 
su edad y madurez—posee la capacidad de formarse sus propias opiniones y expresarlas. En palabras de la 
Corte Constitucional del Ecuador: 

 “[…] no les corresponde a las niñas, niños o adolescentes probar que tienen dicha capacidad. Al 
contrario, es el Estado quien está obligado a generar las condiciones necesarias para garantizar este 
derecho y así evaluar su capacidad para formarse una opinión autónoma en la mayor medida posible […] 

La Guía para la Aplicación del Enfoque Restaurativo 
en la Justicia Juvenil del Consejo de la Judicatura de 
Ecuador está organizada en seis capítulos que abordan 
desde la normativa aplicable hasta la aplicaci≈ón 
concreta de medidas socioeducativas, anticipadas y de 
reparación integral. Subraya la importancia del diálogo y 
la participación de todos los actores involucrados para la 
resolución de conflictos derivados del delito, buscando 
restituir el tejido social dañado. Además, promueve la 
desjudicialización y la mínima intervención estatal como 
forma de evitar la estigmatización, y representa un 
compromiso institucional por una justicia más humana, 
inclusiva y orientada a la construcción de paz social. 
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de los Derechos del Niño una vez el niño haya decidido ser escuchado, deberá decidir cómo se lo 
escuchará. Esto puede ser directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado. 
El Comité de Derechos del Niño ha recomendado que, siempre que sea posible, se brinde al niño la 
oportunidad de ser escuchado directamente en todo procedimiento.158 Sin embargo, si el acto de 
escuchar al niño se realiza a través de un representante, es de suma importancia que el representante 
transmita correctamente las opiniones del niño al responsable de adoptar decisiones. En este orden 
de cosas, la figura del representante profesional de la niña o el niño en los procedimientos judiciales y 
administrativos pasa a un jugar un rol fundamentan en la efectivización del derecho a la participación, 
razón por la cual, en la región se han ido diseñando programas que avanzan en una representación 
especializada en la niñez y la adolescencia.

4.3.1 Programas de representación

Para que la niña o el niño 
pueda ejercer el derecho a ser 
escuchado y tomado en cuenta, la 
información que se le provea debe 
ser asertiva. Esto es, debe implicar 
un proceso en el cual proporcionar 
información se transmuta en un 
espacio y una oportunidad para 
que la niña o el niño use esa 
información de una manera que le 
permita reclamar sus derechos.159

En esta dirección, resulta 
fundamental que los Estados 
adopten modelos de 
representación jurídica que 
permitan a niñas y niños acceder 
a una defensa especializada, 
independiente y adaptada a sus 
necesidades particulares. La 
representación jurídica infantil 
debe ser entendida no solo como 
un recurso procesal, sino como un mecanismo efectivo para que niñas y niños ejerzan su derecho a 
participar activamente en los procesos que les afectan, fortaleciendo así su capacidad para reclamar 
y hacer efectivos sus derechos. A continuación, se presentan dos ejemplos concretos de Chile160 y 
México161 que ilustran cómo puede materializarse este enfoque en políticas y programas especializados. 

Ello implica contar con un entorno físico en el que la niña o el niño se sienta cómodo y seguro, evitando 
una posible revictimización y permitiendo su participación eficaz, aportando pruebas y expresando sus 
opiniones libremente.162 A su vez, y para asegurar el cumplimiento del derecho de la niña o niño a ser 
oído adecuadamente, se requiere contar con criterios y lineamientos para la intervención de los equipos 
que asesoran técnicamente a los tribunales u otros órganos administrativos. 

El ejercicio efectivo del derecho a la participación requiere, además, considerar el lugar que juega el 
lenguaje en el acceso a justicia para la niñez y la adolescencia. En este campo existen, a lo menos, dos 
dimensiones que deben ser consideradas la educación legal y los ajustes del lenguaje en el proceso. 

El Programa Mi Abogado, de Chile (2018), ofrece asesoría 
y defensa jurídica interdisciplinaria a NNA, especialmente a 
quienes están en cuidado alternativo residencial. El modelo 
se basa en el trabajo conjunto de un abogado, un psicólogo 
y un trabajador social ("tripleta"), lo que permite una 
atención integral orientada a la restitución de derechos y el 
fortalecimiento del vínculo familiar. Actualmente, el programa 
cubre al 97% de los NNA en esta modalidad de cuidado, 
consolidándose como un referente en atención jurídica 
especializada. 

En México el Manual del Sistema Nacional DIF y UNICEF 
busca fortalecer el trabajo de las Procuradurías de Protección, 
promoviendo una representación que sea independiente, 
especializada y adaptada a las necesidades de cada NNA. El 
documento plantea estándares como espacios amigables, 
comunicación accesible, evaluación individualizada, 
coordinación interinstitucional y medidas urgentes ante 
riesgos, reconociendo la representación jurídica como un 
derecho del niño y no un privilegio del adulto.
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4.3.1a Educación legal

En primer lugar, si las niñas y los niños no 
reciben información general sobre sus 
derechos, los mecanismos para exigir sus 
derechos y ello, a su vez, no se hace de una 
forma que les sea comprensible, entonces 
se frustra la posibilidad misma de acceder 
a la justicia. Para avanzar en esta primera 
dimensión, resulta indispensable que los 
órganos que proveen servicios legales y 
de justicia generen espacios, dispositivos 
y estrategias que permitan avanzar en 
la alfabetización legal de las NNA. Cabe 
destacar, entre otras las iniciativas lideradas 
por Brasil,163 Colombia,164 Costa Rica,165 y 
España.166

4.3.1b Los ajustes del lenguaje en el proceso

En segundo lugar, para que el lenguaje sea 
sencillo—y pertinente—los operadores del 
sistema de justicia deben procurar adaptar 
el lenguaje utilizado a las condiciones de los 
segundos, tales como la edad, el grado de 
madurez, el nivel educativo, la capacidad 
intelectiva, el grado de discapacidad o 
las condiciones socioculturales.167 Esto 
incluye formular preguntas claras y 
con una estructura sencilla, el uso de 
palabras simples y cotidianas, ya que es 
más probable que se entiendan mejor. 
Asimismo, se debe optar siempre por la 
palabra más sencilla disponible, utilizar 
términos concretos y expresarse de manera 
directa, ya que algunas palabras pueden 
tener más de un significado, lo que puede 
generar confusión.168 Adicionalmente, ha de 
incorporarse una perspectiva de género en 
el lenguaje, prefiriendo términos inclusivos 
que reconozcan y respeten a ambos sexos, 
con términos como ‘derechos de la infancia’ o 
‘derechos de la niñez,' ‘las niñas y las niños,' o ‘la infancia’ o ‘la niñez.'169

4.3.2 Las sentencias en formato de lectura fácil 

La justicia centrada en la infancia permite facilitar un proceso de retroalimentación entre quienes 
adoptan decisiones y las NNA. Este tiene como propósito que la participación inclusiva de las 
NNA provea insumos directos a quienes están en posición de transformar no sólo las barreras 
circunstanciales que afectan sus experiencias individuales en el sistema de justicia, sino también los 
obstáculos legales, procesales y estructurales que enfrentan Dicho circuito incluye la redacción de 
decisiones judiciales que puedan ser comprendidas efectivamente por las niñas y los niños. Ello, a su 
vez, demanda de las personas juzgadoras, el uso de un lenguaje claro y sencillo.170 En otras palabras, 
las sentencias deben ser no sólo razonadas, sino también, explicadas a NNA en un lenguaje que 
puedan entender.171 Los Jueces de la región han ido diseñando formatos y herramientas para 
comunicar, de manera más pertinente, sus decisiones a las niñas y los niños. 

El Manual de Audiencia de Menores: El derecho 
a ser oído de Portugal (ISS) establece directrices 
técnicas para garantizar que NNA ejerzan su 
derecho a ser escuchados en procesos judiciales, 
especialmente en tutela civil. Propone medidas 
como audiencias adaptadas a la madurez del 
menor, acompañamiento profesional, registro 
audiovisual, evaluación de discernimiento y 
protección de la confidencialidad, con el objetivo 
de asegurar una intervención respetuosa, segura 
y centrada en el interés superior del niño

La app brasileña “SABE–Conhecer, Aprender 
e Proteger” permite a NNA acceder de forma 
segura, lúdica e intuitiva a información sobre 
sus derechos y canales de denuncia, conectados 
directamente con el servicio de protección 
nacional (Dial 100). Desarrollada por el Ministerio 
de la Mujer, Familia y Derechos Humanos junto 
a UNICEF y otras organizaciones, está disponible 
de forma gratuita para Android, iOS y en línea. 
La app ofrece contenidos diferenciados según 
la edad (desde 6 y 12 años), con lenguaje 
accesible y videos educativos que enseñan a 
identificar tipos de violencia, cómo pedir ayuda 
y cuáles son los derechos reconocidos en la 
legislación brasileña. Su objetivo es empoderar 
a los menores para prevenir abusos y denunciar 
situaciones de riesgo. 

El portal "Tito, el titi” de Colombia es un sitio 
donde mediante juegos, lecturas y videos 
animados, los NNA pueden conocer sus derechos, 
tener claridad sobre las funciones de la Fiscalía, 
aprender a interponer una denuncia, entender 
qué es delito e identificar factores de riesgo en 
casos de abuso sexual, discriminación, violencia 
escolar y violencia intrafamiliar.
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México. SCJN, Amparo en Revisión 1368/2015: En 2019, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió una sentencia en formato de lectura fácil dirigida a un joven con discapacidad intelectual. La 
sentencia explicaba de manera sencilla que el juicio de interdicción al que fue sometido violaba sus 
derechos, ya que no se le permitió participar ni comprender el proceso. Este fallo marcó un hito en el 
uso de lenguaje accesible en el ámbito judicial mexicano.

Colombia. CC, Sentencia T-262 de 2022: La Corte Constitucional resolvió una acción de tutela presentada 
por un niño contra una aseguradora que se negaba a cambiar la cuenta bancaria donde se consignaba 
su pensión de sobreviviente. El niño solicitaba que los fondos se depositaran en una cuenta diferente, ya 
que su padre, quien recibía el dinero, estaba detenido por presunto abuso sexual contra él.  La Corte no 
solo falló a favor del niño, sino que también incluyó una sección titulada “Síntesis de la decisión para el 
niño”, redactada en lenguaje sencillo para explicarle la decisión y sus derechos de manera comprensible.

Argentina. Juzgado Civil en Familia y Sucesiones, L. F. F. c/ S.C.O. s/ filiación, Expte. N° 659/17, 
Tucumán (2020): El tribunal de Tucumán dictó una sentencia en que declaró la triple filiación de una 
niña, aceptando que le fuesen reconocidos, legalmente, una madre y dos padres. El fallo fue redactado 
en lenguaje claro y sencillo, incluyendo un apartado especial dirigido directamente a Juli. En este 
segmento, la jueza utilizó una tipografía amigable y un tono afectuoso para explicarle la decisión judicial, 
asegurándose de que la niña comprendiera plenamente el fallo. 

México, Estudio de Percepciones NNA

En mayo de 2025, el Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de México (CEC SCJN), el Poder Judicial del Estado de Yucatán y la Universidad Autónoma publicaron 
el primer estudio sobre opiniones y percepciones de NNA sobre sus experiencias frente al sistema de 
justicia familiar desarrollado en México. Basado en la tradición de estudios similares en el campo de la 
justicia procedimental, el estudio utiliza una metodología que incluye cuestionarios, entrevistas semi-
estructuradas y espacios de dibujo, el estudio da cuenta de las propias voces de las NNA entre 3 y 17 de 
años, y que han pasado por audiencias frente a los tribunales de justicia familiar. Entre otros aspectos, 
el estudio destaca las necesidades de apoyo o acompañamiento a NNA en los procesos judiciales, 
tanto de abogados como de psicólogos, como factores importantes para asegurar una experiencia de 
contacto con la justicia adecuada. En otros resultados, se destaca la importancia que dan las NNA a su 
privacidad cuando deben compartir aspectos personales, la duración de las audiencias y el rol que juega 
el acceso a una información pertinente para una mayor comprensión de las gestiones que se realizarán 
en el proceso. Del mismo modo, el estudio destaca la opinión de NNA sobre los efectos negativos en su 
bienestar cuando las entrevistas o audiencias se llevan adelante sin considerar su angustia o ansiedad, 
así como la importancia que juega la adaptabilidad de los espacios físicos en los que deben comparecer. 

—CEC SCJN, Poder Judicial del Estado de Yucatán & Universidad Autónoma de Yucatán, Estudio exploratorio 
de percepciones de NNA sobre el sistema de justicia familiar en Yucatán, Mayo 2025. 

Finalmente, la justicia centrada en la infancia debe considerar la participación más allá de los 
procesos judiciales mismos. Conforme al enfoque amplio sobre el acceso a justicia, la necesidad de 
construir sistemas de justicia más coherentes e inclusivos para la niñez debe enfatizar la importancia 
de establecer nuevas alianzas intergeneracionales que incluyan a las NNA, especialmente aquellos 
con experiencias directas en sistemas de justicia. En otras palabras, pasar de la mera participación de 
las niñas y los niños en procesos de justicia dirigidos por adultos a verdaderas asociaciones con ellas y 
ellos para mejorar el acceso a justicia para todos.172



58

4.4 Recursos y salvaguardas procesales

El acceso a justicia centrado en la niñez y la adolescencia requiere la existencia de recursos 
equitativos y justos.173 Los recursos son el conjunto de medidas que las niñas, los niños o sus 
representantes, pueden adoptar en respuesta a una violación real o amenaza de violación de los 
derechos humanos.174 Como tales, los recursos tienen dos dimensiones. Por un lado, los recursos 
tienen por objeto eliminar, en la medida de lo posible, todas las consecuencias de un acto ilegal 
y restablecer la situación que, con toda probabilidad, habría existido si el acto no se hubiera 
cometido.175 Las reparaciones proporcionan restitución (restablecimiento); indemnización (ya sea en 
forma de dinero, bienes o servicios); rehabilitación (atención médica y psicológica, servicios sociales 
y sanitarios para la recuperación completa) y; satisfacción (verificación de los hechos y revelación 
pública y completa de la verdad; disculpas públicas y formación en derechos humanos). Recibir una 
reparación puede transmitir a los niños que han sufrido de una vulneración a sus derechos que 
se ha hecho algo de justicia, a pesar del daño sufrido y de que es posible que nunca se recuperen 
totalmente del agravio que se les ha causado.176 Para ser adecuadas, estas reparaciones deben 
atribuirse con prontitud, ser holísticas y proporcionales a la gravedad del daño sufrido y tener en 
cuenta la capacidad de acción, los deseos y las decisiones, la seguridad, la dignidad y la integridad 
de los niños.177

A su vez, el acceso a una justicia adaptada a los niños exige garantías o salvaguardas procesales 
específicas. Estas salvaguardas deben ser aplicadas antes,178 durante,179 y después180 del proceso 
judicial181 y comprenden, entre otras cosas: a) el derecho de los niños a buscar y la disponibilidad de 
recursos en caso de presuntas violaciones de sus derechos;182 b) el debido proceso (en los ámbitos civil, 
administrativo, penal y en cualquier otro mecanismo de justicia, incluidos los mecanismos de justicia 
consuetudinaria y religiosa, las jurisdicciones internacionales, así como las resoluciones alternativas 
y restaurativas de conflictos)183 y; c) el derecho a ser escuchado en cualquier procedimiento judicial y 
administrativo que afecte al niño, de acuerdo con su edad y madurez.184

"[…] si bien el debido proceso y sus correlativas garantías son aplicables a todas las personas, 
en el caso de las NNA, el ejercicio de aquéllos supone, por las condiciones especiales en las 
que se encuentran, la adopción de ciertas medidas específicas con el propósito de asegurar un 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad, garantizar un efectivo debido proceso y velar 
por que el interés superior se erija en una consideración primordial en todas las decisiones 
administrativas o judiciales que se adopten."

— Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto 
de 2014, Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad 
de protección internacional, párr. 115. 

El acceso a una justicia centrada en la niñez y la adolescencia requiere varias adaptaciones del proceso 
y del entorno en el que tiene lugar, incluida la adopción de orientaciones y políticas claras que regulen 
dichas adaptaciones:185
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Figura 10. Cinco claves para transformar la justicia a las necesidades de la infancia 

La Resolución 5/23, adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) el 30 
de diciembre de 2023, establece un marco normativo y programático para fortalecer la participación 
efectiva y segura de NNA en los mecanismos institucionales de la CIDH. Esta decisión se inscribe en 
el reconocimiento del derecho de la niñez a la participación como un derecho humano fundamental, 
consagrado en instrumentos internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño y 
reafirmado por la jurisprudencia interamericana.

La resolución establece principios rectores que deben guiar toda intervención que implique la 
participación de NNA. Estos principios incluyen: el interés superior del niño, la autonomía progresiva, 
la no discriminación, la participación significativa y protagónica, la voluntariedad, la accesibilidad, 
la intergeneracionalidad, la interseccionalidad y la seguridad personal. Asimismo, se exige que toda 
participación se realice en un entorno seguro, respetuoso y libre de cualquier forma de violencia o 
intimidación, garantizando la confidencialidad de la información sensible y el resguardo de la identidad, 
salvo en los casos en que los NNA actúen públicamente como defensores de derechos humanos y así 
lo deseen. Otra garantía fundamental es el derecho de NNA a ser informados sobre el propósito de su 
participación, las dinámicas del mecanismo correspondiente, los posibles resultados del proceso y sus 
derechos durante todo el procedimiento. 

La resolución dispone medidas específicas de adecuación institucional para facilitar el involucramiento 
pleno de NNA en los espacios de la CIDH: 

• Acceso a la información en formatos adecuados: Se promoverá la elaboración de materiales 
claros, de fácil comprensión, evitando el uso de lenguaje infantilizante. Se diseñarán guías paso 
a paso para explicar los mecanismos disponibles. 

• Canales accesibles de consulta y escuchar los aportes de NNA: Se utilizarán formatos 
adaptados a sus características, necesidades y contextos.
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• Inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad: Se garantizarán ajustes razonables para 
NNA con discapacidad, pertenecientes a pueblos indígenas, afrodescendientes, migrantes, o con 
barreras de conectividad o referentes adultos en situación de privación de libertad.

• Medidas de protección personalizadas: Cada participación será evaluada para identificar 
riesgos, ofreciendo acompañamiento especializado, resguardo de la identidad, y medidas 
preventivas de revictimización. Estas medidas serán concertadas con los adultos responsables y 
respetarán el nivel de autonomía del niño o adolescente involucrado.

• Integración activa en espacios institucionales: La resolución promueve que los NNA sean 
actores destacados durante los períodos de sesiones de la CIDH, en audiencias temáticas, 
actividades promocionales, paneles, y en la construcción de materiales de divulgación.

Además, la Secretaría Ejecutiva de la CIDH se compromete a desarrollar una guía interna que 
establezca directrices claras para la participación de NNA, así como a capacitar a su personal técnico 
para eliminar barreras institucionales y fortalecer una cultura institucional que reconozca el valor del 
diálogo intergeneracional.186

En el contexto Iberoamericano, ha habido avances importantes en el desarrollo de protocolos, 
manuales, guías de atención y otros instrumentos, que buscan incorporar los estándares de acceso a 
justicia desarrollados en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, así como por las mejores 
prácticas y la evidencia sobre aquello que mejor funciona para las niñas y los niños, podemos mencionar 
entre otros los desarrollados, por Portugal,187 Bolivia,188 Paraguay,189 Uruguay,190 Chile,191 y México.192

El Protocolo de Participación elaborado por el Tribunal Supremo de Justicia y el 
Ministerio de Justicia, de Bolivia en cumplimiento de la Ley N.º 548 (2014) garantiza 
la participación protegida y auténtica de NNA en procesos judiciales. Establece 
criterios según el desarrollo evolutivo, uso de lenguaje claro y espacios seguros, y exige 
especialización de operadores para prevenir la revictimización y asegurar igualdad y no 
discriminación.

El Manual de funcionamiento y procedimiento del equipo interdisciplinario asesor de 
la Justicia de la Niñez y la Adolescencia, impulsado por la Corte Suprema de Paraguay, 
promueve intervenciones judiciales respetuosas y adaptadas. Destaca garantías como 
la participación protagónica, accesibilidad cultural y acompañamiento profesional. 
Incluye medidas como la designación de referentes estables, entrevistas coordinadas, 
reconocimiento de vínculos afectivos y el respeto por la diversidad cultural.

El Modelo de Atención, SIPIAV, en Uruguay, es una guía práctica destinada a operadores 
del sistema de justicia para asegurar el acceso efectivo a la justicia de NNA víctimas de 
violencia. Promueve un enfoque de derechos humanos, interseccional y con perspectiva 
de infancia. Entre sus principales recomendaciones se destacan: entrevistas únicas y 
registradas, espacios seguros, acompañamiento por adultos de confianza, interrogatorios 
adaptados y el reconocimiento de vulnerabilidades específicas como la trata y la 
explotación sexual. Subraya además la importancia de la coordinación interinstitucional 
entre justicia, salud, educación y protección social para ofrecer respuestas integrales y 
respetuosas.

El Manual de Audiencia de Menores–El derecho a ser oído de Portugal (ISS) establece 
directrices técnicas para garantizar que NNA ejerzan su derecho a ser escuchados en 
procesos judiciales, especialmente en tutela civil. Propone medidas como audiencias 
adaptadas a la madurez del menor, acompañamiento profesional, registro audiovisual, 
evaluación de discernimiento y protección de la confidencialidad, con el objetivo de 
asegurar una intervención respetuosa, segura y centrada en el interés superior del niño.
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4.5 Interconexión con otros sistemas

Siguiendo el “enfoque de doble vía” o “de todo el gobierno” sobre el acceso a justicia propuesto por 
Naciones Unidas,193 la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia propone un enfoque amplio 
que mire no sólo a las iniciativas propias de los sistemas de justicia, sino también de los sectores 
de la seguridad social, los servicios sociales y el bienestar infantil, y que las normas y estándares 
internacionales se mantengan y respeten para todos los niños que entren en contacto con los sistemas 
de justicia.194 En otras palabras, un enfoque amplio sobre la justicia centrada en las NNA exige no sólo 
la responsabilidad de las personas juzgadoras o de las y los abogados, sino de todos los “actores del 
sistema de justicia” y de las “partes interesadas en el sector o el sistema de justicia.” Esto es, de aquellas 
personas que influyen e interactúan directamente con este grupo poblacional en el proceso de toma de 
decisiones sobre sus casos y en la prestación de los servicios pertinentes.195 

Asimismo, el “enfoque de doble vía” o “de todo el gobierno” considera que el acceso a justicia para 
NNA es responsabilidad de los diversos organismos e instituciones de todas las ramas y niveles del 
gobierno, así como a las partes interesadas no gubernamentales activas en todo el sistema de justicia. 
Ya sea que participen en la formulación de políticas, la reforma legal, la administración o la aplicación 
de la ley, o que presten servicios jurídicos y de justicia, así como otros servicios humanos y sociales que 
contribuyen al empoderamiento legal.196 Para decirlo de otro modo, el acceso a justicia centrado en 
la niñez y la adolescencia requiere un enfoque integral y sistémico y que considere todos los actores 
involucrados en la protección de los derechos de las niñas y los niños y su efectiva garantía.197 Es posible 
que algunos países ya dispongan de una serie de servicios esenciales; otros pueden necesitar adaptar 
los servicios existentes o implantar progresivamente nuevos servicios o tomar medidas adicionales 
para cumplir las normas de acceso de las niñas y los niños a la justicia. Independientemente de estas 
diferencias, es fundamental que cada país cuente con un plan para alcanzar los estándares identificados 
y para garantizar que existen procesos y mecanismos que aseguren que los servicios se están prestando 
y son de la calidad requerida.198 Ello resulta no sólo relevante para garantizar recursos efectivos, sino 
también para lograr resultados sustantivos justos para las niñas, los niños y sus comunidades, como 
la promoción de la salud jurídica, el empoderamiento legal, la inclusión social y la reducción de la 
victimización secundaria.199 

A partir de este enfoque integral y corresponsable para garantizar el acceso a justicia de NNA, es 
importante considerar el papel que cumplen los sistemas de protección de derechos en los distintos 
niveles del Estado. Estos sistemas no solo articulan servicios especializados, sino que también definen 
estructuras de gobernanza y coordinación que permiten consolidar políticas públicas sostenidas, 
inclusivas y con enfoque de derechos. En este sentido, resulta ilustrativo revisar cómo algunos países 
han organizado institucionalmente estos espacios. Por ejemplo, Argentina200 y República Dominicana201 
presentan modelos federales y descentralizados que promueven la protección integral de la niñez y la 
adolescencia. 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia de Argentina (2007), fue creado como 
espacio interjurisdiccional para diseñar y coordinar políticas públicas de protección integral de 
derechos de NNA y sus familias 

El Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia es el órgano rector del Sistema Nacional de 
Protección de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia en República Dominicana. Su misión 
es garantizar los derechos fundamentales de NNA mediante la coordinación efectiva de políticas 
públicas. Este sistema integra entidades gubernamentales y no gubernamentales que actúan en 
todos los niveles territoriales. La ley impulsó la creación de estructuras regionales y municipales, 
promoviendo una gestión descentralizada, participativa y con enfoque de derechos, que permite 
llegar a zonas remotas del país.
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4.5.1 Coordinación intersectorial focalizada en ciertos grupos especialmente vulnerables

Junto a los sistemas más amplias de coordinación para permitir que todos los órganos del Estado, y 
sus reparticiones, se involucren en la garantía efectiva de acceso a justicia, es importante reforzar las 
interconexiones y apoyos interinstitucionales relevantes para determinados grupos de NNA. Estos 
grupos de NNA pueden experimentar vulnerabilidades específicas, en especial, frente a la satisfacción 
de necesidades legales y judiciales específicas. Por ejemplo, tratándose de NNA que entran en 
contacto con el sistema de responsabilidad penal de adolescentes, o que sufren violencia—incluida 
la explotación y el abuso sexual infantil—o de menores no acompañados o separados de sus familias 
y que buscan protección internacional. Los siguientes ejemplos de la región dan cuenta de algunos 
esfuerzos por responder, de manera coordinada e intersectorial, a la protección de los derechos de 
estos grupos de NNA.

4.5.2 Sistema penal de adolescentes

Los sistemas penales juveniles constituyen un ejemplo claro de la necesidad de proveer respuestas 
integrales, coordinadas e intersectoriales. El cumplimiento de los objetivos de reinserción social 
de NNA, así como de la satisfacción de una serie de necesidades en materia de salud, educación y 
asistencia social, entre otras, requieren sistemas integrados, centrados en las niñas y los niños. En los 
últimos años se han venido implementados sistemas especializados en este campo, que incorporan 
perspectivas intersectoriales en países como Chile,202 Costa Rica,203 Brasil,204 Colombia,205 y Perú,206 
entre otros.

Brasil.  Sistema Nacional de Atención Socioeducativa (SINASE). El SINASE promueve la 
colaboración entre diferentes niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) y sectores como 
justicia, salud, educación, trabajo y asistencia social. Cada entidad tiene responsabilidades 
específicas:  a) Unión (Gobierno Federal): Formula y coordina la política nacional de atención 
socioeducativa, elabora el Plan Nacional de Atención Socioeducativa y establece directrices 
sobre la organización y funcionamiento de las unidades y programas de atención; b) Estados 
y Distrito Federal: Implementan programas para la ejecución de medidas socioeducativas de 
semilibertad e internación, elaboran planes estatales de atención socioeducativa y cofinancian 
programas y acciones destinados al cumplimiento de las medidas; y c) Municipios: Desarrollan 
programas para la ejecución de medidas socioeducativas en medio abierto, como la libertad 
asistida y la prestación de servicios a la comunidad, y elaboran planes municipales de atención 
socioeducativa. 

Colombia. Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA). El Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1885 de 2015, mediante el cual se crea el 
SRPA , el cual trata instancias para la coordinación y articulación institucional, intersectorial 
e intersistémica ordenada y metódica para la fijación de parámetros técnicos que, entre 
otras funciones, realicen el seguimiento y la evaluación de las acciones contempladas en 
diversas leyes con respecto a la responsabilidad penal para adolescentes. A nivel local y 
estatal (departamental) existen los comités departamentales, los cuales se articulan con 
los consejos departamentales y municipales de política social con el fin de adelantar, entre 
otras, las acciones de coordinación, seguimiento y evaluación respecto del SRPA. 

Perú. Protocolo Institucional en la atención de adolescentes en conflicto con Ley Penal 
que presentan consumo problemático de drogas. El protocolo de actuación para la Fiscalía 
tiene como objetivo establecer el procedimiento que se debe seguir con adolescentes que 
cometen infracciones a la ley penal que no revisten gravedad, y que presenten consumo 
problemático de drogas. Este instrumento crea una alianza estratégica entre la Fiscalía y el 
Centro de Salud Mental Comunitario u otra institución que preste servicios especializados en 
materia de consumo de drogas, para adolescentes derivados a tales programas. 
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El proyecto Barnahus en España, iniciado en 2022 por la Unión Europea y el Consejo de 
Europa, busca fortalecer una justicia adaptada a la infancia mediante la coordinación de 
servicios especializados en casos de violencia, explotación y abuso sexual infantil. Alineado 
con la Ley Orgánica 8/2021, se centra en garantizar un acceso a justicia amigable y reforzar 
los sistemas de protección. Con apoyo del Ministerio de Juventud e Infancia, el proyecto 
se implementa en comunidades piloto como Cantabria, Extremadura y Navarra, y está 
cofinanciado por la UE a través del Instrumento de Apoyo Técnico.

La Unidad Fiscal ANIVI, en San Juan (Argentina), ofrece una atención especializada, inmediata 
e integral a NNA víctimas o testigos de delitos graves, principalmente de índole sexual. 
Centraliza la denuncia, investigación penal y abordaje psicosocial en un entorno cálido 
y adaptado, conocido como “la casita de ANIVI," para evitar la revictimización. Todas las 
intervenciones se realizan allí, a cargo de equipos interdisciplinarios altamente capacitados.

4.5.4 Protección de menores no acompañados o separados de sus familias

El masivo desplazamiento de personas venezolanas209 en los últimos años ha generado uno de los 
mayores procesos de movilidad humana en América Latina, y ha puesto a prueba las capacidades de 
los Estados para dar respuestas integrales, coordinadas y con enfoque de derechos humanos. 

En este contexto, NNA no acompañados o separados enfrentan riesgos particulares que 
requieren mecanismos específicos de protección, adaptados a su edad, situación migratoria, y 
condición de vulnerabilidad.

Ante este desafío, varios países de la región han avanzado en la elaboración de protocolos 
interinstitucionales destinados a garantizar la protección integral de esta población, particularmente 
en puntos de frontera o en contextos de alta presión migratoria. Así lo reflejan las experiencias 
de Chile,210 Colombia,211 Ecuador,212 Perú,213 y Brasil,214 que han desarrollado marcos normativos, 
procedimientos especializados y líneas de actuación articuladas entre actores del Estado, organismos 
internacionales y organizaciones de la sociedad civil. 

Estos instrumentos se basan en principios como el interés superior del niño, la no devolución, la 
participación informada, y la prohibición del traslado forzoso, buscando no solo proteger, sino 
también restituir derechos en contextos de movilidad forzada o migración irregular. 

4.5.3 Protección de NNA que sufren violencia, incluida la explotación y el abuso sexual infantil

La violencia contra NNA, especialmente en sus formas más graves como la explotación y el abuso 
sexual infantil, constituye una de las más graves violaciones de derechos humanos que puede 
enfrentar esta población. Frente a esta realidad, algunos países han comenzado a implementar 
modelos integrales e interinstitucionales que buscan garantizar no solo el acceso a justicia, sino 
también una atención centrada en el interés superior del niño, libre de revictimización y con apoyos 
efectivos para su recuperación.

En esta línea, la experiencia Española del Modelo Barnahus207 y la Unidad Fiscal ANIIVI,208 de la 
provincia de San Juan en Argentina reflejan la importancia de diseñar sistemas de respuesta que 
integren protección, justicia y bienestar, con un enfoque restaurativo y especializado que permita a 
los NNA víctimas ser escuchados, protegidos y acompañados sin nuevos daños. 
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4.6 Un enfoque basado en la evidencia y los datos
Las “palancas para el cambio” son estratégicas para superar el retroceso del progreso y la exacerbación 
de problemas de justicia para la niñez ante las crisis multidimensionales, y para reorientar el enfoque 
hacia la consecución de la meta del ODS 16+ de sociedades pacíficas, justas e inclusivas para 2030.215 
Una palanca fundamental es la utilización del enfoque basado en la evidencia y los datos, que 
puede resultar clave para visibilizar las barreras, prácticas, brechas, innovaciones y transformaciones 
requeridas para acelerar los esfuerzos y consolidar las prácticas que garanticen el acceso a justicia para 
las niñas y los niños. 

El Protocolo para la protección de niños, niñas y adolescentes no acompañados y 
separados en contexto de movilidad en Chile, elaborado en 2021 por una Mesa Técnica 
Interinstitucional convocada por la Corte Suprema de Chile, busca garantizar una atención 
integral y coordinada para esta población. Con la participación de organismos nacionales e 
internacionales, promueve herramientas comunes, acciones articuladas y capacitaciones que 
aseguren un abordaje humanitario y con enfoque de derechos

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) implementó el "Protocolo de 
Protección Integral Especial para NNA en Contextos de Movilidad Humana." Este 
protocolo establece principios como el interés superior del niño, la no devolución y la no 
institucionalización. Coordina acciones entre entidades gubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales para garantizar la protección de los derechos de los NNA migrante.

El Protocolo de Atención Integral a NNA migrantes en Ecuador, liderado por el MIES, 
establece una respuesta coordinada, integral y con enfoque de derechos para NNA no 
nacionales en situación de movilidad. Promueve la garantía y restitución de derechos 
sin discriminación, mediante acciones articuladas entre instituciones bajo el SNDPINA, 
priorizando una atención humanitaria, digna y libre de tratos crueles o degradantes. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) de Perú ha desarrollado 
procedimientos para atender a NNA no acompañados, especialmente en zonas fronterizas 
como Tumbes. Se brinda atención especializada y se coordina con otras entidades para 
asegurar la protección de estos menores.

La Resolución Conjunta de Brasil establece lineamientos para la identificación y atención 
inicial de NNA migrantes no acompañados o separados, especialmente en fronteras como 
Pacaraima, frente a la crisis venezolana. Busca garantizar su protección integral, evitar 
traslados forzosos, facilitar su regularización y asegurar su participación. La Defensoría Pública 
de la Unión brinda desde 2018 asistencia y representación legal especializada. 
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Dicho enfoque basado en la evidencia y los datos permite, entre otras cosas: 

Figura 11. Palancas basadas en evidencia para transformar la justicia 
hacia un enfoque centrado en la niñez 

Para asignar los limitados recursos de la manera más eficiente y tomar las decisiones más eficaces 
basadas en pruebas en el sector de la justicia se necesitan buenos datos. Además, un mejor acceso a los 
datos judiciales puede ayudar a los gobiernos y a los sistemas de justicia a reconocer nuevos patrones y 
anticiparse a nuevas vulnerabilidades. 

En 2023, UNICEF y ODI Global publicaron el estudio Niñez en movimiento en América Latina y el 
Caribe: Revisión de evidencia. Este trabajo contiene una revisión exhaustiva de la evidencia sobre la 
situación de los NNA en contextos de movilidad humana en la región. En especial, el estudio examina 
las necesidades de estas niñas y niños en sus comunidades de origen, en el tránsito, destino y retorno. 
A su vez, el informe identifica las brechas en educación, salud, protección y otros servicios básicos y 
que resultan esenciales para comprender qué tipo de medidas integrales deben ser adoptadas por los 
Estados para responder a las necesidades y derechos de esta población. Finalmente, el estudio analiza 
las intervenciones que han demostrado ser exitosas en la región para responder a estas necesidades, 
indicando soluciones programáticas claras.216

Recopilar y utilizar más datos y mejores (por ejemplo, a través de enfoques de justicia abierta) para 
apoyar la prestación más eficaz y asequible de justicia a la comunidad no sólo es importante para la 
planificación y prestación de servicios más eficaces, sino que también puede ayudar a los gobiernos 
a avanzar en sus compromisos globales, como los de los ODS.217 Sin embargo, la evidencia indica que, 
aunque en algunos países se han producido importantes avances en la identificación de estrategias 
que funcionan para una justicia centrada en las personas en general, existe menos información sobre 
aquello que funciona – y no – a la hora de generar servicios que busquen satisfacer las necesidades 
legales y de justicia de las niñas y los niños, así como para garantizar sus derechos.218 

Siguiendo el Marco de la OCDE para una Justicia Centrada en las Personas, el presente informe sugiere 
la necesidad de desarrollar un ecosistema de datos apropiado para apoyar las reformas y la toma de 
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decisiones en materia de justicia centrada en la niñez y la adolescencia.219 Este sistema, basado en la 
obtención de datos para responder a las preguntas clave necesarias para planificar y prestar servicios 
centrados en la niñez y la adolescencia debiera intentar proveer respuestas a las siguientes preguntas: 

• ¿Cuáles son las necesidades legales y de justicia de las niñas y los niños?
• ¿Dónde se localizan estas necesidades legales y de justicia de las niñas y los niños?
• ¿Cómo se puede reconocer y comprender la capacidad jurídica de las niñas y los niños, 

especialmente al considerar los marcos legales y las prácticas que la limitan? 
• ¿Qué funciona para abordar las necesidades legales y de justicia de las niñas y los niños, 

de forma sostenible?
• ¿Cuál es la mejor manera de dirigir los servicios jurídicos allí donde las niñas y los niños 

los necesitan?
• ¿Qué datos se necesitan para el seguimiento, la evaluación y la planificación de los servicios, 

programas y políticas para el acceso a justicia de niñas y niños? 

Específicamente en el ámbito de la niñez y la adolescencia, el Marco de la OCDE de Justicia Adaptada 
a la Niñez ha insistido en la necesidad de mejorar la calidad de los datos para facilitar la impartición de 
una justicia pensada en NNA.220 Ello implica dar un mayor énfasis a:

• la identificación de las variables clave necesarias para responder a las preguntas centrales sobre 
justicia adaptada a la infancia;

• una medición y presentación de informes más consistentes sobre estas variables; y
• el uso de indicadores adecuados de justicia adaptada a la niñez para ayudar a los gobiernos, los 

sistemas de justicia y la sociedad civil a supervisar y evaluar la eficacia del sistema, y   a facilitar la 
mejora continua. 

Sumado a lo anterior, la justicia centrada en la niñez se beneficiaría de una “gobernanza sólida y 
transparente” de los datos a lo largo de toda la cadena de justicia. Por lo tanto, es importante orientar el 
acceso y el intercambio de datos entre las instituciones de justicia y las diferentes áreas de políticas.221 
Con ello en mente, la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia sugiere que los Estados debieran 
intentar desarrollar, individual y colectivamente, una base de pruebas exhaustiva y coordinada sobre 
estrategias eficaces para adaptar y ofrecer sistemas, procesos y servicios de justicia centrados en las 
niñas y los niños, mediante:222 

1. La identificación, recopilación y evaluación de pruebas sobre las estrategias (rentables) eficaces 
para contextos específicos y garantizando que estos datos y análisis estén desglosados por edad y 
otras características relevantes como la discapacidad, el género, raza etc.;

2. El reconocimiento de las principales lagunas en la base de conocimientos existente en el campo de 
la justicia para la niñez y la adolescencia (por ejemplo, la ausencia de estudios sobre percepciones y 
opiniones de las niñas y los niños sobre sus interacciones con los sistemas de justicia) y;

3. La búsqueda de medidas para subsanar las lagunas en la base del conocimiento por medio de:
• El establecimiento de asociaciones entre la comunidad de actores implicados en el acceso 

a justicia (incluyendo proveedores de asistencia jurídica y acceso a justicia e instituciones 
académicas) para un compromiso e investigación continuos en áreas en las que escasean los 
conocimientos sobre estrategias exitosas e; 

• Invirtiendo en los ensayos y evaluaciones rigurosas de las soluciones de justicia dirigidas a las 
niñas y los niños, para garantizar que son adecuadas para ellas y ellos.  

En este contexto, el fortalecimiento de un ecosistema de datos confiables, desagregados y accesibles 
resulta clave para avanzar en políticas de justicia centradas en la niñez y la adolescencia. Contar con 
información adecuada permite identificar necesidades, orientar recursos, evaluar impactos y diseñar 
respuestas más eficaces y sostenibles. Algunos países de la región ya han comenzado a transitar este 
camino, desarrollando herramientas y marcos normativos que promueven el uso estratégico de la 
información en la gestión judicial. A continuación, se presentan los ejemplos de Perú223 y Chile224 como 
avances relevantes en esta materia. 
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En los últimos años, Perú ha avanzado en la modernización de su sistema de justicia 
mediante la mejora en la recopilación de datos y la digitalización de procesos. Esto incluye la 
implementación de tecnologías como el Sistema Integrado Judicial y el Expediente Judicial 
Electrónico, que buscan agilizar trámites y facilitar el acceso a la información. Asimismo, 
se han desarrollado plataformas digitales como los Módulos Judiciales y la Mesa de Partes 
Electrónica, orientadas a fortalecer la transparencia, mejorar el acceso a justicia y promover 
la interoperabilidad entre instituciones, contribuyendo a una gestión judicial más eficiente y 
basada en datos confiables.

El artículo 32 de la Ley N.º 21.527 del año 2023 de Chile, que crea el Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil, establece que dicho servicio deberá elaborar informes estadísticos 
semestrales sobre el funcionamiento del sistema que administra. Estos informes deben 
incluir datos anonimizados sobre la población atendida, medidas y sanciones aplicadas, oferta 
programática, mediaciones realizadas y acreditaciones otorgadas o rechazadas. Además, 
deben incorporar una perspectiva territorial y de género, y ser publicados electrónicamente 
para garantizar su acceso público. 

4.6.1 Datos sobre supervisión NNA privados de libertad 

Una de las circunstancias que generan mayor vulnerabilidad frente a posibles violaciones a los derechos 
de NNA, es la privación de libertad. Sea en el marco de la adopción de medidas penales o de protección. 
En esta tesitura, poder contar con datos precisos sobre las condiciones generales y específicas en 
las que se encuentran NNA privados de su libertad, es esencial. Para contar con dicha información, 
además, es indispensable generar mecanismos autónomos e independientes, que permitan denunciar 
irregularidades y vulneraciones a los derechos de NNA. Algunos países de la región, como Argentina,225 

Chile226 y Uruguay227 han desarrollado iniciativas en esta línea que pueden ofrecer referencias valiosas. 

Argentina. Comisión de Seguimiento del Tratamiento Institucional de NNA. La Comisión fue 
creada en el ámbito de la Defensoría General de la Nación con el objetivo de supervisar las 
condiciones generales de alojamiento de las instituciones que alberguen NNA. Esta monitorea 
el trato que se les brinda a los NNA en las distintas instituciones donde se alojan, ya sea que 
se encuentren en situación de privación de libertad o de separación del medio familiar bajo 
medidas de protección. Ha realizado folletos explicativos de los procesos judiciales.

Uruguay. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. A través de un sistema de monitoreo, este mecanismo indaga acerca 
de las condiciones de vida de adolescentes en privación de libertad, con énfasis en las siguientes 
dimensiones: a) condiciones materiales de los establecimientos; b) acceso a derechos; c) 
medidas de protección contra situaciones de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
y d) vínculo con la familia, referentes externos y comunidad.

Chile. Defensoría de la Niñez. El Mecanismo de Monitoreo de Derechos de NNA bajo Cuidado 
del Estado tiene como finalidad observar y supervisar las condiciones de vida y cuidado de 
NNA bajo responsabilidad estatal, asegurando su protección integral y el cumplimiento de 
sus derechos humanos conforme a estándares nacionales e internacionales. Según la Ley N.º 
21.067 (2018), este mecanismo incluye la visita a centros donde se encuentren NNA privados 
de libertad o en residencias de protección, así como la elaboración de cuentas públicas que 
informen sobre su situación, incluso si dichos centros no reciben financiamiento estatal, con el 
fin de velar por condiciones dignas y adecuadas para esta población. 
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En los últimos años, los sistemas de justicia juvenil en Iberoamérica han enfrentado el desafío de 
responder a las necesidades específicas de NNA en conflicto con la ley penal. Este reto ha impulsado 
la búsqueda de soluciones colaborativas y transformadoras que permitan superar los modelos 
tradicionales punitivos. En este contexto, las Reglas Comunes Iberoamericanas sobre Justicia Penal 
Juvenil Restaurativa228 emergen como un ejemplo destacado de cómo las redes y organismos de la 
región pueden trabajar conjuntamente para generar un impacto positivo y promover un modelo de 
justicia adaptado a las particularidades de la niñez y adolescencia.

Estas reglas representan un avance significativo hacia la construcción de sistemas más efectivos 
y adaptados a las necesidades de NNA. Coherente con los principios y elementos que han sido 
desarrollados en los capítulos anteriores, esta sección permite advertir como el trabajo específico 
que se ha desarrollado en materia de justicia restaurativa, puede constituir un modelo viable para 
avanzar en una agenda más amplia y comprensiva de la justicia centrada en la niñez en la región 
Iberoamericana. Con este objetivo en mente, el capítulo detalla el proceso que llevó su elaboración, 
los actores involucrados y cómo sus principios fundamentales contribuyen al desarrollo de sistemas de 
justicia que priorizan la reinserción, la inclusión social y la protección de derechos de los NNA. 

El Proceso de Construcción de las Reglas Comunes
El camino hacia la adopción de las Reglas Comunes comenzó con la consolidación de esfuerzos previos 
en la región, incluyendo los siguientes documentos: 

Hacia un Modelo de 
Justicia Restaurativa para 
NNA en Iberoamérica 

IN FOCUS 
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Figura 12. Hitos institucionales en la promoción de la Justicia Juvenil Restaurativa en Iberoamérica 
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Estos establecieron las bases conceptuales para un modelo de justicia que prioriza la reparación, la 
responsabilización activa y la participación de las comunidades que sirvió de base para avanzar hacia la 
creación de un instrumento normativo de soft law regional. 

Reunión Fundacional
El 11 de abril de 2022, instituciones clave como la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos (COMJIB), la Cumbre Judicial Iberoamericana (CJI), la Asociación Iberoamericana de 
Ministerios Públicos (AIAMP), la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) y el Instituto 
Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 
(ILANUD), acordaron formalmente elaborar un conjunto de reglas comunes para orientar los sistemas 
de justicia penal juvenil con un enfoque restaurativo. Este acuerdo marcó un hito histórico al reunir 
a diversas redes de justicia en un esfuerzo conjunto para desarrollar lineamientos fundamentales en 
materia de justicia juvenil restaurativa.
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Una vez aprobadas, las reglas fueron difundidas a través de talleres, capacitaciones y seminarios 
regionales. Este esfuerzo estuvo acompañado por una estrategia de comunicación dirigida a sensibilizar 
a los actores clave sobre la importancia del enfoque restaurativo.

 
El Contenido de las Reglas Comunes
Las Reglas Comunes consisten en 15 principios fundamentales diseñados para orientar la 
implementación de sistemas de justicia juvenil adaptados a las necesidades de los NNA. A continuación, 
se detallan sus componentes principales con un enfoque especializado:

Fases de Trabajo
El proceso de construcción de las reglas implicó:

• La creación de la Mesa Técnica Interagencial: Espacio Permanente de coordinación, discusión y 
desarrollo fue responsable de elaborar las Reglas Comunes, así como de velar hasta hoy por su 
difusión e implementación en los diferentes países de Iberoamérica.

• El establecimiento de las sesiones de Trabajo: Se llevaron a cabo 28 reuniones que incluyeron 
discusiones en profundidad sobre los principios rectores, enfoques y contenido del documento.

• La conformación de la Comisión Redactora: Encargada de realizar la edición final de las reglas.

Figura 13. Fases de trabajo para la formulación de las reglas 
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1. Propósito 
El propósito de estas Reglas es establecer un conjunto de lineamientos comunes que operen como 
guía para la elaboración de políticas públicas de responsabilidad penal juvenil en los distintos países. 
Igualmente, bajo el marco general el modelo de justicia restaurativa, su objetivo es fortalecer y 
aumentar la aplicación de los mecanismos sustitutivos y complementarios a la judicialización, favorecer 
el uso de medidas alternativas para asegurar que la privación de libertad sea el último recurso, y 
atender los derechos y las necesidades de los NNA, de las personas víctimas y de la comunidad, con la 
finalidad de garantizar el efectivo acceso a justicia. Construir en definitiva un camino que transforme a la 
justicia juvenil en un sistema restaurativo que priorice: 

• La reparación integral del daño: Reconociendo a las víctimas como actores fundamentales en 
el proceso.

• La responsabilización de los NNA: Proporcionando herramientas para que comprendan las 
consecuencias de sus actos y participen activamente en la restauración del daño.

• La inclusión social: Promoviendo la reintegración de los NNA a sus comunidades mediante un 
enfoque educativo y social.  

1.1 Principios rectores 

Los principios rectores de las reglas reflejan los más altos estándares internacionales en derechos de 
la infancia:

• Interés superior del niño: Todas las decisiones y medidas adoptadas deben considerar 
prioritariamente los derechos, intereses y necesidades de los NNA.

• Desjudicialización: Promover alternativas al enjuiciamiento penal, como mediación y 
acuerdos reparatorios.

• Excepcionalidad de la privación de libertad: Solo debe aplicarse como último recurso y por el 
menor tiempo posible, asegurando condiciones dignas y un enfoque socioeducativo.

• Participación activa: Garantizar que los NNA, las víctimas y las comunidades sean escuchados 
y tengan un papel significativo en el proceso restaurativo.

• Igualdad y no discriminación: Respetar las particularidades culturales, de género, y otras 
condiciones que caractericen a los involucrados.

2. Enfoques transversales 
Las reglas integran enfoques diferenciados que buscan abordar la diversidad de la región, tales como: 

• Enfoque cultural y étnico: Respetar y promover las prácticas restaurativas propias de 
comunidades indígenas y afrodescendientes.

• Perspectiva de género: Considerar las necesidades específicas de las niñas, adolescentes y 
otros grupos vulnerables.

• Intersectorialidad: Involucrar a diversos sectores como salud, educación y trabajo en la 
solución de los conflictos.

3. Medidas restaurativas 
Se fomenta un amplio abanico de medidas restaurativas que incluyen:

• Círculos de diálogo: Espacios para promover el entendimiento y la reconciliación entre 
las partes.

• Acuerdos reparatorios: Instrumentos para reparar el daño causado de manera consensuada.
• Suspensión condicional del proceso: Opciones que permitan evitar la judicialización plena. 

Estas medidas buscan minimizar la estigmatización y fomentar la reparación activa del daño.
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4. Formación y sensibilización 
Las reglas hacen un llamado a la profesionalización de los operadores del sistema mediante:

• Programas de capacitación continua sobre justicia restaurativa.
• Sensibilización respecto al enfoque restaurativo y su aplicación práctica.
• Creación de equipos interdisciplinarios especializados que incluyan psicólogos, trabajadores 

sociales y mediadores. 

5. Impacto regional y aportes al modelo de justicia restaurativa 
para NNA 
La adopción de estas reglas representa un avance significativo hacia la construcción de sistemas de 
justicia más inclusivos y efectivos en Iberoamérica. Entre los principales impactos se destacan: 

• Fortalecimiento de la Cooperación Regional: La colaboración entre redes de justicia 
demuestra que el trabajo conjunto puede generar soluciones innovadoras y aplicables en 
distintos contextos.

• Promoción de una Cultura de Paz: Las reglas contribuyen a la prevención de la violencia y la 
construcción de comunidades más cohesionadas.

• Adaptación a las Necesidades de los NNA: Al priorizar enfoques restaurativos, se garantiza un 
trato adecuado que respete los derechos y promueva el desarrollo integral de los NNA.

• Empoderamiento de Víctimas y Comunidades: La participación activa en los procesos 
restaurativos fortalece el tejido social y promueve la reconciliación.

El proceso de construcción de estas reglas refleja cómo, desde los diversos roles que conforman 
el ecosistema de justicia en Iberoamérica—jueces, fiscales, defensores públicos y ministerios de 
justicia—surgió una preocupación compartida por impulsar un modelo restaurativo. La COMJIB, la 
Cumbre Judicial, la AIAMP y la AIDEF habían emitidos documentos claves que abordaban aspectos 
fundamentales de la justicia restaurativa, demostrando un consenso transversal y regional sobre la 
necesidad de transformar los sistemas de justicia juvenil. En este esfuerzo, el ILANUD se destacó 
como promotor y facilitador del acuerdo común, asegurando la integración de las mejores prácticas 
internacionales y regionales. 

Sin duda las Reglas Comunes son un testimonio del poder transformador del trabajo conjunto en 
la región. Estas reglas no solo establecen un marco normativo para la justicia restaurativa, sino que 
también inspiran una visión de justicia centrada en las personas, capaz de responder a las realidades 
complejas y diversas de Iberoamérica. Su implementación representa un paso decisivo hacia sistemas 
de justicia más humanos, inclusivos y efectivos para las niñas, niños y adolescentes. 

Avances y próximos pasos 
Luego de la aprobación de las Reglas Comunes Iberoamericanas, se decidió mantener el espacio de 
coordinación interinstitucional, la Mesa de Trabajo Iberoamericana sobre Justicia Juvenil Restaurativa, 
cuya Secretaría está a cargo de la Secretaría de la Comisión MARC-TTD de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana.

Atendiendo a la propuesta del ILANUD, se destacan las siguientes actividades de la Mesa de Trabajo:

• En el proceso de consulta para el borrador del Convenio Iberoamericano de Acceso a la Justicia que 
lidera la COMJIB, realizado en el primer semestre del año 2024, donde se elaboraron y enviaron 
comentarios y propuestas relacionadas con “el enfoque y la justicia restaurativa: como mecanismo 
colaborativo de resolución de conflictos que contribuye con el acceso a la justicia de NNA."
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• En julio de 2024 los integrantes de la Mesa de Trabajo presentaron sus comentarios y 
propuestas en el “Taller sobre Mecanismos Colaborativos de Resolución de Conflictos y 
Justicia Restaurativa” que realizó la COMJIB junto con el PNUD. En el encuentro participaron 
representantes de las redes de justicia iberoamericanas y el ILANUD.

• En agosto de 2024 la Mesa de Trabajo remitió un documento al proceso de “consulta 
de observaciones” que convocó el Comité de Derechos del Niño en la elaboración de la 
Observación General No. 27. Donde se describieron las barreras de justicia más relevantes 
afectan el acceso a justicia de NNA, se realizaron recomendaciones y se destacó como “buena 
práctica regional” a la Mesa de Trabajo.229

• Posteriormente, la Mesa de Trabajo participó de una reunión con el vicepresidente del Comité 
de Derechos del Niño.

• En la segunda etapa de envío de aportes de la Observación General Nº27, se presentó el 
contenido de las Reglas Comunes como resultado de una consulta regional y del consenso de 
más de 86 instituciones nacionales de la región, más las principales cuatro redes de justicia 
iberoamericanas y el ILANUD.

• Se han continuado realizando actividades de difusión y capacitación sobre las Reglas Comunes 
Iberoamericanas. 

Actualmente la Mesa de Trabajo está elaborando una hoja de ruta que será aprobada en el primer 
trimestre del año 2025. 
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Este documento se sustenta en una visión transformadora de la justicia: una justicia centrada en 
las NNA, que reconoce su derecho a ser escuchados, protegidos y tratados como sujetos plenos de 
derechos, que prioriza sus necesidades y derechos en las leyes, políticas y organizaciones de justicia. 

Parte del diagnóstico de que el acceso a justicia para la niñez no ha sido una prioridad estructural, y 
que su exclusión de los sistemas de justicia perpetúa desigualdades, invisibiliza violencias y debilita la 
democracia. Frente a ello, propone un cambio de paradigma: no se trata solo de facilitar el ingreso de 
NNA a un sistema diseñado para adultos, sino de rediseñar ese sistema para que funcione con, para y 
desde la niñez. 

Desde esta perspectiva, el acceso a justicia se entiende de manera amplia: comienza con la posibilidad 
de que NNA reconozcan la dimensión legal de un problema en sus vidas, continúa con la forma en que 
los distintos actores acogen esa problemática, y se concreta en cómo se ofrece una respuesta efectiva, 
justa y transformadora. Esta visión reconoce que el acceso a justicia no se limita al inicio formal de un 
proceso ni a la obtención de una sentencia, sino que se construye a lo largo de todo un recorrido: en la 
alfabetización legal, en la disponibilidad de apoyos institucionales, en la forma en que se lleva adelante 
el proceso y en la calidad del resultado alcanzado.

Por eso, la justicia centrada en la niñez requiere una visión ecosistémica que integre, de forma 
coordinada, a los poderes judiciales, los sistemas administrativos, los servicios de apoyo y la 
comunidad en su conjunto. En este marco, garantizar el acceso a justicia de NNA es un componente 
indispensable—y facilitador—de la garantía de los derechos que busca asegurar las condiciones para 
su ejercicio, el bienestar general y la participación significativa de NNA. 

Su realización exige que el mundo adulto aprenda de las experiencias, perspectivas y propuestas de NNA, 
y promueva una colaboración intergeneracional entre una comunidad adulta, Estados, instituciones, 
especialistas y las NNA. Solo así se podrá construir una justicia verdaderamente centrada en la infancia 
que funcione para todas y todos.

Para alcanzar esta visión, la Alianza Iberoamericana proyecta su actuar en tres frentes específicos.

5.1 Datos y evidencia por servicios multisectoriales 
y orientados a soluciones 
Con base en los hallazgos del informe sobre las brechas particulares, la clara necesidad de mejoras 
y las situaciones de vulnerabilidad de los NNA particularmente en los contextos de NNA que 
experimentan daño por parte del sistema de justicia, de NNA en situación de movilidad humana, y de 
NNA reintegrándose de la justicia penal, la Alianza Iberoamericana desea contribuir a la generación de 
conocimiento que permita contar con mejores datos y evidencia para la construcción de una agenda 
regional de justicia centrada en la niñez y la adolescencia. 

Para ello, la propuesta es el desarrollo de estudios en tres campos urgentes y relevantes, basados en 
una metodología innovadora: 

1. Prevención y respuesta a la victimización secundaria de NNA.
2. Acceso a los derechos de NNA y satisfacción de sus necesidades jurídicas en contextos 

de movilidad internacional.
3. Efectividad de las medidas de reinserción social de los adolescentes y respeto a sus derechos 

cuando se encuentran en sistemas penales juveniles. 
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Con base en una mejor comprensión de las necesidades, opiniones y percepciones de niñas, niños 
y adolescentes, así como de los operadores del sistema de justicia (en sentido amplio), se planea 
contribuir con estudios que den cuenta del estado actual, los logros y los desafíos en estos campos. 
Esto incluirá (basado en el Marco Centrado en la Niñez de la OCDE):

• Preguntas relevantes y claves sobre justicia adaptada a NNA; 
• Identificar la mejor manera de aumentar la medición y la presentación de informes consistentes 

de estas variables;
• Desarrollar indicadores de justicia adecuados para NNA a fin de ayudar a los gobiernos, los 

sistemas de justicia y la sociedad civil a supervisar y evaluar la eficacia del sistema y facilitar la 
mejora continua. 

Lo anterior permitirá ir más allá de normas legales, programas y políticas, así como propuestas de 
acción que desconozcan las experiencias de los propios NNA, así como de sus responsables, las 
garantías de acceso a la justicia para ellos. 

5.2 Promover y facilitar el diálogo
La Alianza Iberoamericana proyecta un rol específico en la promoción y facilitación de procesos 
colaborativos en el campo de la justicia centrada en la niñez y la adolescencia. Para ello, trabaja en 
la generación de conocimiento y en la construcción de un diálogo regional sustantivo y estratégico, 
impulsando espacios de debate, reflexión e incidencia política. Estos espacios incluyen consultas 
participativas, mesas técnicas, foros subregionales y ejercicios de co-creación normativa y programática, 
realizados en articulación con aliados estratégicos especializados en infancia y adolescencia, y con la 
participación activa de NNA cuyas necesidades y derechos son el centro de esta ambición. El objetivo 
es revisar junto a ellos las barreras que enfrentan y promover su rol como actores en la formulación de 
soluciones y alternativas que respondan efectivamente a sus realidades y derechos. 

5.3 Incidir en políticas públicas y marcos normativos
La Alianza Iberoamericana busca traducir el conocimiento generado y los consensos regionales en 
recomendaciones concretas para reformas normativas, institucionales y programáticas que promuevan 
una justicia más accesible, inclusiva y centrada en la niñez. Para ello, se promueve la cooperación con 
tomadores de decisión, organismos internacionales, sociedad civil y mecanismos de seguimiento del 
ODS 16+. En ese sentido, se alienta a que los procesos de reforma normativa se orienten a fortalecer 
el alineamiento con los estándares de la Convención sobre los Derechos del Niño, consolidando los 
avances logrados en la región y resguardando los principios fundamentales de progresividad y no 
regresividad en materia de derechos. 
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Este informe ofrece una visión integral de la Alianza Iberoamericana para el Acceso a Justicia sobre las 
condiciones y los requisitos las NNA para acceder a la justicia en la región. Reconocemos y valoramos 
profundamente la energía, el compromiso, las ambiciones y los esfuerzos conjuntos de quienes 
impulsan esta transformación en medio del movimiento global. 

Alcanzar una justicia con, para y desde la niñez no es solo una obligación jurídica: es una oportunidad 
histórica para transformar los sistemas de justicia en motores de inclusión, paz y cohesión social. 

Desde la Alianza Iberoamericana hacemos un llamado a la acción a gobiernos, instituciones, organismos 
internacionales, organizaciones de base y la ciudadanía a unirse a esta causa. Sin justicia para la infancia 
y la adolescencia, la justicia para todas y todos seguirá fuera de nuestro alcance. 

Aceleremos juntos este cambio. 

Cumplamos con la promesa 
del ODS 16+: construyamos 
sociedades pacíficas, justas 
e inclusivas, donde el acceso 
a la justicia y las instituciones 
responsables y eficaces sean 
una realidad para todas las 
personas, desde la infancia. 

Llamado a la acción 
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1. El acceso a justicia se efectiviza a lo largo de un proceso, no comienza en el tribunal ni termina 
con una sentencia.

2. Garantizar el acceso a justicia para NNA implica intervenir desde antes del conflicto formal: en 
la alfabetización legal, la identificación del problema, la disponibilidad de apoyos adecuados, 
en el modo en que se transita el proceso, el resultado justo y la efectividad de las sentencias.

3. El Poder Judicial es un actor clave dentro de una respuesta ecosistémica, pero no el único. La 
justicia centrada en la niñez requiere sistemas judiciales accesibles, especializados y sensibles 
a los derechos de NNA. Pero también necesita de una articulación activa con otros sectores 
—educación, salud, protección social, asistencia legal— para lograr respuestas integrales que 
funcionen en la vida real de las personas.

4. La participación genuina de NNA es indispensable para transformar la justicia. Una justicia 
centrada en la niñez no puede diseñarse sin estos. Escuchar sus voces, incorporar sus 
experiencias y permitirles influir en las decisiones que los afectan no es solo una obligación 
ética y legal, sino una fuente concreta de mejora institucional

5. Construir una justicia con, para y desde la niñez exige rediseñar el sistema.

6. No se trata solo de adaptar procedimientos existentes: se trata de transformar estructuras, 
lenguajes, tiempos y culturas institucionales para que NNA sean reconocidos como sujetos 
plenos de derechos y participantes activos en los procesos que los afectan.

7. Una justicia que funciona para la niñez es una justicia que mejora para todos y se proyecta en 
el futuro.

8. Cuando los sistemas de justicia se organizan para dar respuestas efectivas, accesibles y 
restaurativas a las infancias, también se fortalecen en su conjunto. Avanzar hacia una justicia 
centrada en NNA es avanzar hacia sistemas más inclusivos, legítimos y sostenibles para toda 
la sociedad.

9. El acceso a justicia es un habilitador de derechos y un motor de inclusión.

10. No es solo un derecho en sí mismo, sino una condición necesaria para que NNA puedan 
ejercer todos los demás derechos. Reconocer esta función estructural del acceso a justicia es 
clave para que ningún niño, niña o adolescente quede atrás en la Agenda 2030. 

Mensajes claves
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